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Eduardo Galeano

Defender el agua es una manera de defendernos,
por que si no, de aquí a poco nos van a privatizar hasta el aire.
No faltarán expertos internacionales que vendrán a decirnos
que el agua tiene que ser pagada, porque quienes no la pagan
no saben valorarla.

Es cierto que más vale ser joven y sano que viejo enfermo,
y es verdad que las guerras del mañana serán por el agua.
Pero por ahora, nosotros que somos ricos en agua,
no nos mandan aviones como los que bombardean Irak,
soldados como los que amenazan Irak.
Por ahora nosotros recibimos expertos.
Expertos que son tan mortíferos como los aviones
o como los soldados pero más disimuladitos.
Expertos que vienen armados,
con armas de la extorsión y el castigo,
Y que nos amenazan al grito de privatización o muerte.
Ya es un lugar común decir que las guerras del mañana 
van a ser por el agua más que por el petróleo.

* En el plebiscito del Uruguay más del 65% de la población votó a favor de que
los servicios de agua potable sean manejados exclusivamente por el Estado.



Cuando la democracia es verdadera
¿Quién manda?
¿Manda el Banco Mundial o manda la gente?

Yo escuché en televisión a un Ministro de Gobierno,
en vísperas del plebiscito,
afirmando con su mejor cara, o sea con su cara de piedra;

que en el mundo no existe la propiedad pública del agua,
que en el mundo el agua está privatizada.
¡Que mentiroso! 
El 95 % de los servicios del agua son de propiedad pública.
No será la primera vez ni será la última 
que nos bombardean con mentiras,
para obligarnos a trabajar por nuestra propia perdición.

No hay mas que mirar con lo que ha ocurrido con el plebiscito del
Uruguay,
con aquellas sangrientas jornadas en Bolivia en Cochabamba
cuando una pueblada logró desprivatizar el agua.
Las cosas que se dijeron.
Se llegó a decir que los bolivianos
no estaban habituados a la higiene y que por eso se negaban
a pagar aquellas tarifas súbitamente elevadas a las nubes.

Expertos europeos que vinieron a explicar a los bolivianos
hábitos de higiene que los europeos han adquirido
desde hace… unos 15 minutos cuando descubrieron la ducha...
Y venían a explicar a los bolivianos pobres
como debían lavar el auto que no tienen.

El plebiscito fue una victoria contra la impotencia,
contra la tradición de la impotencia que pretende convencernos
de que no podemos ser dueños de nuestra propia agua 
porque jamás seremos capaces de administrarla.

Esto viene de bien lejos 
esta es una cochina herencia colonial 
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esta idea de que estamos condenados a depender 
de lo que viene de afuera 
esta cultura de la impostación que corresponde 
a una economía de la importación.

La vigencia colonial del fatalismo 
alimentada por los frailes
por los guerreros despóticos 
por los doctores papanatas 
que han hecho lo posible y lo imposible por convencernos 
de que la realidad es intocable
de que estamos condenados a la obediencia y que no tenemos otra.

Que lo nuestro, es el eco de voces ajenas
sombras de otros cuerpos 
que no tenemos y no tendremos nunca
la capacidad de pensar con nuestra propia cabeza
de sentir con nuestro propio corazón 

y de caminar con nuestras propias piernas.

La gente ha dicho el agua es de propiedad pública.
Es una manera de decir a los dueños del mundo
a los señores del mercado.
¡Nosotros no estamos en venta!
¡Nuestro país no está en venta!
¡Nuestra agua no está en venta! 
¡Nosotros no somos baratijas en venta!
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Un libro en defensa de la vida

La suspensión del proceso de privatización del servicio de
agua potable en Quito, decidida por el alcalde Paco Moncayo fue
una victoria de diversos sectores que se movilizaron y colocaron el
tema en el debate público.

El proceso de concesión, iniciado en 2004, fue divulgado y
criticado por la revista quiteña Tintají que, junto a organizaciones
sociales e indígenas, conformó la coalición destinada a combatirlo.

Luego de varias movilizaciones, el gobierno municipal
suspendió primero temporalmente la licitación pública de la conse-
ción, y finalmente descartó la privatización.

“Los argumentos de la Coalición en Defensa del Agua fueron sólidos.
Después de varias reuniones, se hicieron las evaluaciones que demostraron que
la concesión era innecesaria”,dijo Moncayo.

Los integrantes de la Coalición por la Defensa del Agua,
que vieron con beneplácito esa decisión, aseguraron que solo se ha-
bía ganado una batalla, y argumentaron que para revertir definitiva-
mente las privatizaciones, la Asamblea Nacional Constituyente debe
redactar una Constitución en la que se declare el acceso al agua co-
mo un derecho humano fundamental y se prohiba su privatización.

Es necesario terminar con la propuesta de los gobiernos
neoliberales que consideraban el agua como una mercancía más. El
agua es fuente de vida y el Estado puede y debe garantizar una ges-
tión sustentable de este bien público.
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La Constitución de 1998 abrió las puertas a un proceso de
creciente control privado de los recursos hídricos, al establecer que
el uso y aprovechamiento del agua “corresponderá al Estado o a
quienes obtengan estos derechos”.

El artículo 249 de la Carta Magna establece que el agua
potable y de riego así como los servicios relacionados con su utili-
zación son responsabilidad del Estado, que “podrá prestarlos direc-
tamente o por delegación a empresas mixtas o privadas, mediante
concesión, asociación, capitalización, traspaso de la propiedad ac-
cionaria o cualquier otra forma contractual”.

Organizaciones sociales, ecologistas, indígenas y campesi-
nas promueven que la nueva Constitución modifique el articulado
para determinar que “el agua es un bien esencial para la vida”, y que
se debe incorporar “el derecho humano fundamental al agua”.

La campaña propone además que las aguas superficiales
y subterráneas sean de dominio estatal y que los servicios de rie-
go, agua potable y saneamiento sean prestados exclusiva y directa-
mente por el Estado junto con organizaciones comunitarias sin fi-
nes de lucro.

Este libro es un testimonio de como se gestó la victoria so-
bre la privatización del agua en Quito, y como se logró colocar el te-
ma del agua en el debate de los distintos actores sociales y políticos
del país. Es un texto fundamental a la hora de redactar los artículos
de la nueva Constitución que hagan referencia al agua. Pero es, an-
te todo, un libro en defensa de la vida.

Kintto Lucas
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Presentación

Este documento es una sistematización que recoge los he-
chos más relevantes que ocurrieron en el proceso de privatización-
/concesión de los servicios de agua potable de las Parroquias Orienta-
les del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) impulsado por la
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable (EMAAP-
Q). En él se describirá cómo fue el desarrollo del proceso y cuales fue-
ron los argumentos claves que se debatieron en relación al proyecto.

El proceso fue dividido en tres momentos que fueron or-
denados cronológicamente desde su autorización en el 2002 hasta
su suspensión definitiva en el 2007.

En el primer momento se evidencia quienes fueron los
actores que impulsaron el proyecto, qué bases legales lo sustenta-
ban y cuales fueron los argumentos que motivaron la autorización
del proceso.

También se resalta cómo se concibió la viabilidad al mis-
mo, y cómo se plantea su operación con base a un convenio inte-
rinstitucional entre la EMAAP-Q y el CONAM, con el soporte de un
préstamo del BID para la contratación de la consultora Pricewater-
housecoopers a quien se encargará la realización de la Consultoría
Integral para la concesión de los servicios de agua potable y alcan-
tarillado de las Parroquias Orientales del DMQ. Estudios que ade-
más debían mitigar los riesgos ambientales, políticos, económicos y
técnicos.
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El segundo momento se expresa el marco del surgimiento
y consolidación del proceso de oposición al proyecto, que tiene co-
mo actor clave a la Coalición de Defensa del Agua. Se describe cua-
les eran los argumentos que se debatían, cual fue la campaña de la
Coalición y que argumentos estaban en juego a favor y en contra.

El tercer momento se define como una etapa decisiva. Se
describe, en resumen, cuáles fueron los elementos en juego y los
eventos claves que operaron para llegar a la decisión de suspensión
definitiva del proceso.

En esta etapa se evidencia cómo el proceso al ser debatido
en la escena pública, lleva a que el Alcalde Paco Moncayo se vea en
situación de generar un espacio de diálogo que a la vez significaba
convertir el tema en un asunto de la agenda institucional.
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Aproximaciones preliminares

El trabajo de sistematización desarrollado en relación con
el análisis del Proceso de concesión/privatización del Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de las Parroquias Orientales de Quito permi-
te mirar como operan los procesos de definición y puesta en mar-
cha de políticas públicas.

A lo largo del proceso estuvo en juego precisamente un
conjunto de visiones sobre el quehacer político que entraron en
contradicción. Lo hicieron porque detrás de estas visiones existían
intereses, beneficios, ganancias de unos en perjuicio de otros.

Básicamente se encontraban en pugna dos tipos de visio-
nes. Un tipo que sacrifica la equidad en virtud de una aparente efi-
ciencia. Y otro tipo, que prioriza la equidad y el derecho de las po-
blaciones a los servicios básicos por encima de su aparente inefi-
ciencia desde el plano económico.

La pugna aparentemente informal, en relación a llamar a
un proceso como concesión o llamarlo como privatización, en el ca-
so particular estudiado, tiene un contenido de fondo. Representa
dos tipos de imaginarios. Habla de dos modelos de desarrollo social.
Da cuenta de dos tipos de formas de concebir las políticas sociales y
de quienes deben ser los beneficiarios de las mismas.

Por otra parte, la experiencia deja lecciones de cómo ope-
ran los procesos de incidencia política. En efecto una política públi-
ca, en este caso la concesión, que estaba aparentemente casi ejecuto-
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riada, puede ser neutralizada cuando se utilizan las llaves adecuadas
en los candados correctos.

Es importante añadir, que el trabajo mancomunado de
organizaciones, su permanencia en el tiempo, un espíritu de traba-
jo colaborativo entre estas, son activos importantes a las posibilida-
des de éxito de sus objetivos.

Finalmente, otra lección relevante de la experiencia es que
se tuvo la capacidad para combinar argumentos. Así, se usó en su
momento una racionalidad política, pero en otros, se acudió a una
racionalidad técnica que favoreció el desestructurar las otras posi-
ciones en juego desde su propio esquema.
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

PRIMER MOMENTO

LA CONCESIÓN COMO ESTRATEGIA DE 
PRIVATIZACION:

Los actores, la autorización, el convenio y la consultoría

1. Síntesis del Primer Momento

Los eventos ocurridos entre el año 2002 y el 2004 dan
cuenta de la primera etapa del proceso de concesión –así se denomi-
nó a la iniciativa por parte de sus impulsores- de los servicios de
agua potable y alcantarillado de las parroquias orientales del Distri-
to Metropolitano de Quito.

Hay que aclarar, sin embargo, que aunque el inicio del
proceso se lo puede identificar en una reunión desarrollada por el
Directorio de la EMAAP-Q, el 5 de septiembre del 2002, las raíces
del mismo se conectan a la década de los 90’, y tienen relación, con
la propuesta de modernización del Estado, o para ser más explíci-
tos con los procesos denominados como de reforma de segunda
generación, cuyo fin es provocar la transferencia de recursos pú-
blicos a sectores privados a través de la privatización de empresas
públicas.
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En efecto, como veremos en el desarrollo de esta etapa,
son los actores principales del proceso de reforma del Estado co-
mo el CONAM y los organismos multilaterales, en este caso espe-
cífico, el BID los que se erigen como elementos claves de este mo-
mento.

Por otra parte, el argumento central que destaca la impo-
sibilidad del municipio para invertir y atender las demandas de
prestación del servicio de agua y alcantarillado de las parroquias
orientales y por lo tanto se requiere de lo que se denomina conce-
sión, el mecanismo que formula, es más bien un esquema de priva-
tización del servicio. De allí que, aunque las argumentaciones en es-
ta etapa hablan de que la concesión no es privatización, no se logra
observar cuáles son los límites que separan un concepto de otro,
porque en el fondo parece operar un mecanismo que convierte a es-
tos dos conceptos en sinónimos.

La normativa establecida

Como destacamos, si bien el proceso arranca el 2002, es la
normativa y estrategias de modernización del Estado en la década
de los 90’ la que crea viabilidad para una iniciativa en este sentido.
Para el caso en cuestión, es aplicable la Constitución elaborada en
1998, en su artículo 249, que establece que el agua potable y de rie-
go (junto con otros servicios como saneamiento, fuerza eléctrica, te-
lecomunicaciones, vialidad, facilidades portuarias y otros) son ser-
vicios públicos y es de responsabilidad del Estado su provisión; sin
embargo, a la vez, se destaca que dichos servicios podrán ser presta-
dos directamente o por delegación de empresas mixtas o privadas,
mediante concesión, asociación, capitalización, traspaso de la propie-
dad accionaria o cualquier otra forma contractual.

Lo destacado resulta, en lo conceptual, contradictorio
con el artículo anterior, el Art. 247, en el que se señala que el agua
es un bien nacional de uso público, (que pertenece y puede ser
usado por todas las personas), delimitando que su dominio es ina-
lienable e imprescriptible; y que su uso y aprovechamiento corres-
ponderá al Estado o a quienes obtengan estos derechos de acuer-
do con la ley.
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Esta contradicción en relación al agua como bien publico
y a la prestación del servicio de agua potable como una actividad
sujeta a concesión y por tanto a mecanismos de privatización será un
foco de tensión que en esta etapa no termina de expresarse sino que
solo lo hace el momento en el que el tema es motivo de discusión
pública.

Así, con base en la normativa establecida en la Constitu-
ción y en la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada,
aparece la propuesta de concesionar los servicios de agua potable y
alcantarillado, y es el directorio de la Empresa Metropolitana de Al-
cantarillado y Agua Potable de Quito (EMAAP-Q), quien pone en
marcha el proceso.

Los actores del primer momento

En esta primera etapa, la Empresa Metropolitana de Al-
cantarillado y Agua Potable de Quito (EMAAP-Q) representada por
su Gerente General Juan Neira Carrasco, y orientados desde el Pro-
grama de Saneamiento Ambiental (PSA) representado en este mo-
mento por el Director Ejecutivo Othón Cevallos Moreno, función
que posteriormente estará a cargo de Edgar Orellana, con el apoyo
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y a través del Con-
sejo Nacional de Modernización del Estado (CONAM) representa-
do por su Director Ejecutivo, Carlos Vega Martínez. Estos organis-
mos emprenden el proceso de concesión de los servicios de agua po-
table y alcantarillado de las Parroquias Orientales del Distrito Me-
tropolitano de Quito.

La fase inicial del proceso implicó la contratación de una
Banca de Inversión, la Pricewaterhousecoopers y JVP consultores,
empresa que se encargaría de la consultoría integral del proyecto, en
base a la concesión de los servicios antes mencionados. Estudios
previos que consideraban también la mitigación de los riesgos am-
bientales, políticos, económicos y técnicos.

Con ese objetivo, se realizó, el 18 de junio del 2003, un
convenio interinstitucional entre la EMAAP-Q y el CONAM para
ejecutar las acciones pertinentes y previas del caso. El objetivo del
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convenio fue llevar a cabo la contratación del Banco de Inversión
para iniciar los estudios de viabilidad previos al proceso; teniendo
en cuenta el antecedente, de que el Consejo Nacional de Moderni-
zación del Estado (CONAM) cuenta con los recursos de coopera-
ción técnica CT-1136/OC-EC y sus anexos, suscritos entre el BID
y el Gobierno de la República del Ecuador para la financiación de
estudios técnicos como consultorías especializadas, con el fin de
apoyar la estructuración de los procesos de concesión y participa-
ción privada.

La función de la Banca de Inversión era apoyar a la
EMAAP-Q, en el diseño, estructuración, preparación de los docu-
mentos de precalificación, licitación, adjudicación, suscripción y
puesta en marcha de un Contrato Integral de Gestión para la Opti-
mización de la Administración Comercial (CIGC). La Gestión era
de aproximadamente el 50% de los servicios de agua potable y al-
cantarillado en el ámbito de operación de responsabilidad de la
EMAAP-Q; y adicionalmente para el otro 50%, debía apoyar a la
empresa en la revisión de los actuales contratos de tercerización. Es-
to con el objetivo de agrupar las actividades de administración co-
mercial, en el diseño, estructuración, precalificación, licitación, ad-
judicación e implementación de los contratos de servicios mejora-
dos para la tercerización de la administración comercial. Adicional-
mente, se tenía previsto que los estudios también debían determinar
los riesgos de inversión, políticos y ambientales, previos al contrato
de Concesión de una Sociedad de Economía Mixta.

La consultora ofertó como redistribución por concretar
exitosamente los procesos de gestión, una Comisión de Éxito, la que
debía ser pagada por el gestor y por los tercerizadores una vez con-
cluida la transferencia de administración comercial al sector priva-
do y concluida también la asesoría durante el primer mes de gestión
del CIGC.
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Recuadro 1

LOS ACTORES INVOLUCRADOS

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Pota-
ble (EMAAP-Q) tiene como competencia todo lo relacionado con la
prestación de servicios de agua potable y alcantarillado, dentro del
Distrito Metropolitano de Quito DMQ. Sus objetivos son presta-
ción de los servicios de agua potable y alcantarillado para preservar
la salud de los habitantes y obtener una rentabilidad social de sus in-
versiones, cuidar el entorno ecológico y contribuir al mantenimien-
to de las fuentes hídricas del DMQ e integrar los proyectos de agua
potable y alcantarillado dentro de los programas de saneamiento
ambiental. La Empresa se encarga entre otros aspectos, del desarro-
llo, operación y mantenimiento de los sistemas para producción,
distribución y comercialización de agua potable, la recolección de
aguas de lluvias y servidas.

El Concejo Nacional de Modernización del Estado (CO-
NAM) era el organismo del Estado Ecuatoriano encargado de ges-
tionar los procesos de modernización donde se incluye privatiza-
ciones y prestación de servicios públicos por parte de la empresa
privada.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), surge en
1959 en EEUU, tiene 47 países miembros que en su mayoría son la-
tinoamericanos; la Influencia de este organismo se determina desde
el monto de inversión que tienen los países con el Banco. Las con-
diciones del préstamo a menudo terminan con un compromiso gu-
bernamental para privatizar el servicio público del agua sin la par-
ticipación y la discusión de los ciudadanos, sus políticas ignoran la
toma de decisiones democráticas y transparentes en los países que
reciben los créditos.

El BID es el mayor prestamista multilateral de Latinoamé-
rica, solo en el 2006, 340 millones de dólares fue el monto en présta-
mos para los proyectos de agua potable y saneamiento; además apo-
ya a inversiones respecto de energía eléctrica, servicios de transporte,
telecomunicaciones, agricultura, desarrollo urbano, proyectos de sa-
lud y muchos otros de agua. El apoyo financiero de este organismo
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responde a proyectos y políticas concebidos por las corporaciones
multinacionales. Impulsa en América Latina los procesos de privati-
zaciones. (Sedientos; Fracasos de la Privatización del Agua y el Papel
del Banco Interamericano de Desarrollo, Food&Water Watch).

Pricewaterhousecoopers y JVP consultores, es una firma de
servicios profesionales que ofrece a las empresas y a las Administra-
ciones de servicios profesionales especializados en cada sector para
determinar los riesgos y viabilidad de inversiones empresariales. Es-
ta empresa a participado en varios procesos de privatización en
otros países.

HITOS DE LA PRIMERA ETAPA

1. La autorización del directorio

El 5 de septiembre del 2002, el Directorio de la EMAAP-
Q, realiza una sesión de trabajo, que consta en el acta resumen de
resoluciones y recomendaciones No 06-2002, en donde se presenta
la iniciativa.

A esta reunión asistieron como miembros del directorio:
el Arq. Alfredo Vera Arrata, Concejal Metropolitano como Miembro
Alterno, Arq. Diego Carrión Mena; el Director General de Gestión y
Desarrollo, Sr. Alfonso Dávila; el Delegado de los Empleados y Tra-
bajadores de la EMAAP-Q ; además de, el Sr. Luís Amaquiña Chan-
go, representante de los usuarios -de conformidad a la designación
realizada por el Colegio Electoral integrado con los Presidentes de
las Juntas Parroquiales del D.M.Q; los señores: Ing. Juan Neira Ca-
rrasco, Gerente General de la EMAAP-Q; la Dra. Haydé Chiriboga,
la Directora de Asesoría Jurídica Encargada; y el Dr. Carlos Jerves
Ullauri, Secretario del Directorio.

En base al argumento de que la Empresa no tiene la capa-
cidad económica para invertir en la zona de Parroquias Orientales,
el Directorio de la EMAAP-Q, definió como alternativa, la delega-
ción de los servicios al sector privado, esgrimiendo como argumen-
to que el proceso no es una privatización, sino una participación de
este sector en la realización de nuevas obras.
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En función de esta alternativa, la resolución a la que se lle-
gó fue autorizar el proceso encaminado hacia un proyecto de conce-
sión de los servicios, tomando en cuenta la participación del CO-
NAM que cuenta con el financiamiento del BID, para la contrata-
ción de una Banca de Inversión quienes se encargarían de realizar
los estudios previos al caso.

La resolución autorizó el proceso con cuatro votos a favor
por parte de los señores: Alfredo Vera, Concejal Metropolitano,
Miembro Alterno; Dr. José Ignacio Bungacho; Arq. Diego Carrión
Mena, Director General de Gestión y Desarrollo y Sr. Luís Amaqui-
ña Chango, representante de los usuarios (De conformidad a la de-
signación realizada por el Colegio Electoral integrado con los Presi-
dentes de las Juntas Parroquiales del DMQ) y un voto en contra, del
Sr. Alfonso Díaz Dávila, Delegado de los Empleados y Trabajadores
de la EMAAP-Q; como consta en el acta arriba mencionada.

En la misma reunión se incorporó al Directorio a un re-
presentante de los usuarios, miembro de las Juntas Parroquiales,
quien votó a favor del proceso de Concesión. Este hecho significó
una alianza tacita que se evidenciaría en que los Presidentes de ca-
si todas las Juntas Parroquiales mantuvieron en todo el proceso
una postura a favor del proyecto, a pesar de la oposición que sur-
girá desde otros sectores de la ciudadanía e incluso desde grupos
de pobladores pertenecientes a las mismas juntas que estos repre-
sentaban y que se detallarán cuando abordemos el tercer momen-
to de este proceso.

Por otra parte, los Sindicatos de la EMAAP-Q, CETE-
MAAP-Q, STEMAAP-Q y AFEMAAP-Q1, su posición como actor
no se definió en términos de una confrontación activa, ni lideraron
el proceso de oposición, sino que su interés, de lo que puede obser-
varse, estuvo más centrado en los efectos que durante el proceso
acarrearía en términos de contrataciones laborales, siendo esto, lo
que determinaba su participación en determinados momentos. Es
en julio del 2006 en que se movilizan los trabajadores para denun-
ciar el proceso.2
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2. El convenio CONAM/EMAAP-Q

La EMAAP-Q, el 18 de Junio del 2003, establece un Con-
venio de Cooperación Interinstitucional con el Consejo Nacional de
Modernización del Estado (CONAM). Este organismo, como se
destacó anteriormente, tenía acceso a recursos de cooperación téc-
nica del BID. Esto conforme el acuerdo de Cooperación CT-
1136/OC-EC y sus anexos que fuera suscrito entre el BID y el Go-
bierno de la República del Ecuador para la financiación de consul-
torías especializadas dirigidas a apoyar la estructuración de los pro-
cesos de concesión y participación privada.

Con el fin de garantizar la realización del estudio la
EMAAP-Q contaba con el acuerdo ratificado en el componente III
de Fortalecimiento Institucional del Proyecto amparado por el con-
trato de préstamo No. 1424/OC-EC- Programa de Saneamiento
Ambiental- Primera Fase – en el marco del convenio de coopera-
ción técnica de apoyo a la inversión privada en Infraestructura en el
DMQ, que le permitía llevar a cabo los estudios para la concesión
de una Sociedad de Economía Mixta.

En el convenio se acordó el apoyo del CONAM a la
EMAAP-Q para llevar adelante los siguientes procesos:

• Concesión de los servicios de agua potable y alcantarillado de
las Parroquias Orientales del DMQ; y,

• Gestión Comercial del 50% de la facturación de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Quito y ter-
cerización del otro 50%”.

De acuerdo al convenio, el CONAM se comprometía a en-
cargarse de la ejecución, coordinación e impulso de las gestiones pa-
ra perfeccionar los procesos de contratación, suscribir los contratos,
proveer asistencia técnica, asignar personal institucional, proponer
la lista de consultores, bienes y recursos, y supervisar y coordinar los
procesos de contratación con los delegados de la EMAAP-Q.

Por otro lado, las obligaciones de la EMAAP-Q, eran de-
signar a los delegados que intervendrían en la calificación y selec-
ción del proceso, evaluar y calificar las ofertas, conformar y garanti-
zar los grupos de trabajo; y supervisar la parte operativa de los con-
tratos de consultoría.
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En esa medida el Convenio muestra dos elementos esen-
cialmente; por una parte, que la contratación de los estudios previos
al desarrollo del proyecto, estaban enmarcados en función de es-
tructurar las bases para la creación de una empresa mixta en fun-
ción de hacer viable la concesión de los servicios; y por otro lado,
identifica los roles que tenía cada actor, la EMAAP-Q en calidad de
supervisor operativo y el CONAM como coordinador de la ejecu-
ción del contrato de consultoría.

La lógica de este convenio demuestra que la orientación
de los estudios estaba encaminada a viabilizar la concesión.

3. Los estudios de la Banca de Inversión

La Banca de Inversión conformada por Pricewaterhouse-
coopers y JVP Consultores, fueron los responsables de la consulto-
ría integral para la concesión de los servicios de agua potable y al-
cantarillado. Como parte de los estudios se debía determinar los
riesgos de inversión, políticos y ambientales, previos al contrato de
concesión de una sociedad de economía mixta, en un plazo de 15
meses, desde el 15 de abril del 2004 a julio del 2005. Sus actividades
incluían:

• El marco legal e institucional (revisión de este marco y orga-
nización y montaje de la EMAAP como ente de control de la
concesión)

• El diagnóstico y los estudios de viabilidad técnica, económi-
ca y financiera.

• El desarrollo de la concesión (elementos de contrato, elemen-
tos de la distribución y mitigación de riesgo, procesos de pre-
calificación, licitación y de adjudicación y firma del contrato).

Desde este contexto, la Banca de Inversión, debía determi-
nar los riesgos de inversión determinando los parámetros referentes
a la dimensión de los activos de cada parte.

El estudio debía incluir varios ejes de trabajo que se co-
rrespondían al proceso de crecimiento demográfico, a la clase de
usuario definida por el uso de agua de industrias y uso doméstico,
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a los requerimientos técnico-operativos de la zona. En el ámbito la-
boral, el estudio debía contemplar posibles renuncias voluntarias,
jubilación anticipada, despidos forzosos de los trabajadores y debía
mitigar los riesgos políticos, comerciales, financieros, técnicos, am-
bientales y legales. Esto, como base para la realización del proceso de
promoción de la concesión. Además, estaba previsto que la empre-
sa consultora debería tener una participación activa en la negocia-
ción final con el concesionario seleccionado.

El financiamiento de la consultoría tenía un monto
1’400.000 dólares como honorario fijo, incluyendo el reembolso de
los gastos de viaje aéreo y estadía para la promoción internacional,
y la transferencia de tecnología al personal de la EMAAP-Q; como
los gastos del Road Show3, a nivel nacional e internacional. Estos
gastos serían pagados por le CONAM con cargo de recursos de la
cooperación técnica CT-BID-1136/OC-EC.

Adicionalmente a la remuneración, la contratación incor-
poraba, como parte del pago, un bono en beneficio de la empresa
consultora, que se daría si se concretaba exitosamente los procesos
de gestión referentes a la administración comercial del 50% de los
servicios de agua potable y alcantarillado del DMQ y de la terceri-
zación con el otro 50% del porcentaje que corresponde a la admi-
nistración comercial.

Este bono denominado como “comisión de éxito”, debía
ser pagado por la EMAAP-Q como gestor, y los tercerizadores, una
vez concluida la transferencia de la administración comercial al sec-
tor privado y concluido también la asesoría durante el primer mes
de Gestión para la Optimización de la Administración Comercial
(CIGC).

La empresa consultora tendrá además una participación
más específica en el segundo momento del proceso.

Lo dicho delinea esto que hemos denominado como pri-
mer momento.
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Notas:

1 El 13 de abril del 2004, en el oficio No. 218-PSA-2004. Othón Cevallos More-
no Director Ejecutivo del Programa de Saneamiento Ambiental agradece a
los Sindicatos de la EMAAP-Q por la colaboración que estos brindaron en al-
gunos talleres en relación a la iniciativa de promover la participación del sec-
tor privado en la prestación de los servicios de la EMAAP-Q. La carta tenía el
fin de responder a una carta de referencia emitida por los Sindicatos referen-
te a los Términos de Referencia, a la Comisión de Éxito, pero sobre todo, con
el fin de aclarar algunos términos en relación a la situación laboral de los tra-
bajadores de la empresa.

2 Esta reflexión tiene por base la conversación mantenida con Ricardo Buitrón,
miembro de Acción Ecológica y miembro de la Coalición por la Defensa del
Agua en entrevista mantenida el 11 de junio del 2007.

3 Road Show: Gastos de eventos y promociones públicas.
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SEGUNDO MOMENTO

LA OPOSICIÓN AL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN:
La Coalición por la Defensa del Agua 

Síntesis del Segundo momento

El rechazo al proyecto de Concesión de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado de las Parroquias Orientales surge en
el 2004. El punto de partida fue una denuncia de varios trabajado-
res de la EMAAP-Q, quienes acuden al periódico Tintají para que
este medio difunda lo que ellos consideraban un proceso de priva-
tización del agua potable1.

Dado esto, el Tintají, emprende una investigación para
confirmar el caso. Para ese entonces las autoridades, tanto del Mu-
nicipio como de la EMAAP-Q, negaron que el proyecto estuviera
en marcha.

Por medio del entonces Diputado Ricardo Ulcuango, el
periódico Tintají, logra acceder a algunos documentos2 entre los
que constaban los términos de referencia para el proceso.

En ese contexto, el Tintají y Acción Ecológica, previo a la
formación de la Coalición, se reúnen para analizar los documentos.
En ese proceso se establece contacto con organizaciones de Uruguay
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y de Bolivia, a quienes piden que les proporcionen documentos que
evidencian el mal desempeño de los servicios de agua privatizados,
para poder compararlos en relación al proceso de privatización lle-
vado en Quito.

Adicionalmente, la existencia del proyecto se confirmaba
en el hecho de que en ese momento se estaban desarrollando estu-
dios previos a la concesión, llevados a cabo por Pricewaterhouse-
coopers y JVP consultores.

A partir del acceso a esta información y su previo análisis,
el periódico pone en la escena pública el tema a través del articulo
¿Quién dijo hasta aquí la sed, hasta aquí el agua? publicado en la pri-
mera quincena de agosto del 2004, en donde se resaltaba que el Mu-
nicipio, a través de la EMAAP-Q, era el gestor de un proyecto de pri-
vatización del servicio de agua potable de las Parroquias Orientales.

A través de esta denuncia que despertó la inquietud de al-
gunos ciudadanos, organizaciones y movimientos sociales, es el
Tintají y Acción Ecológica quienes convocan a la primera reunión
que dará origen a la Coalición por la Defensa del Agua, organismo
que lideró la oposición en todo el proceso.

Las estrategias de este colectivo se dividieron en distintas
acciones: por una parte se investigaba el proyecto y se estudiaba los
documentos a los que se tenía acceso; y por otra, se difundía y de-
nunciaba públicamente las actividades que se ponían en marcha en
relación con esta iniciativa.

La oposición conformada como Coalición levantó en este
momento argumentos de carácter político para cuestionar el proce-
so. Se enfatizó fundamentalmente en que la concesión es en realidad
una forma o mecanismo de privatización del agua.

Por eso se esgrimía como línea central de defensa el hecho
de que este líquido vital debe considerarse un bien público, y su ac-
ceso, un derecho humano fundamental. Por lo tanto, dicho bien pú-
blico, no puede ser restringido ni privatizado.

Para ese momento Ecuador se encontraba en época de
elección de gobiernos locales. Esto matizaba el contexto. En ese
marco una iniciativa dirigida a la privatización del agua potable era
totalmente nociva para las aspiraciones eleccionarias. Esto parece
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explicar porqué las autoridades municipales, evadían el tema y por-
qué su pronunciamiento a los cuestionamientos esgrimidos por la
coalición no eran directos. Detrás de esto parece evidenciarse que
estaba en juego sus intereses electorales.

En efecto, la respuesta de varios concejales3, a las consul-
tas de miembros de la coalición, en esos momentos resultaba evasi-
va. En unos casos se decía desconocer el tema. En otros, no se res-
pondía a los llamados a conversar, y en otros casos explícitamente se
pronunciaban indicando que no había la intención de privatizar si-
no que se trataba de “estudios”.

Por otra parte, los trabajadores de la EMAAP-Q, en desa-
cuerdo con el proyecto que se estaba llevando a cabo, evidenciaron
en su discurso4, la preocupación, de que con una posible privatiza-
ción de los servicios, un gran porcentaje de los trabajadores de la zo-
na sean despedidos.

En el segundo momento, en que se conforma la Coalición
por la Defensa del Agua, se hace evidente la contradicción entre dos
miradas, entre dos posturas en relación a que debe considerarse
bien público, a quien le corresponde la tarea de distribuirlo, quien
debe pagar los costos y en quien recae la responsabilidad de vigilar
su buen uso. Si en el primer momento la palabra clave de los acto-
res era la concesión, en el segundo momento la palabra que rige los
destinos de esta etapa es la privatización.

Los actores del Segundo momento

En esta segunda etapa, a raíz de la denuncia pública pre-
sentada por el Tintají acerca de la privatización del agua en Quito,
distintos ciudadanos, organizaciones y movimientos sociales, en el
2004, conformaron el colectivo la Coalición por la Defensa del Agua.

El poner en público el tema fue el motor que impulsó la
formación de este organismo que tomó fuerza y se consolidó, sobre
la base de la investigación realizada previamente por el Tintají y su
análisis con Acción Ecológica.

Hay que destacar que este colectivo lideró el proceso de
oposición al proyecto de privatización impulsado por la EMAAP-Q
hasta su definitiva suspensión. Los ciudadanos, organizaciones y
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movimientos Sociales que conformaron y apoyaron a la Coalición
fueron los siguientes:

Recuadro 2

Miembros y colaboradores de la Coalición por la 
Defensa del Agua
Organizaciones

Acción Ecológica, Asociación Cristiana de Jóvenes-ACJ, Agrónomos
y Veterinarios Sin Fronteras, Asamblea Permanente de Derechos
Humanos-APDH, Asociación Americana de Juristas, Asociación de
Ex-becarios de Cuba, ATAAC-Ecuador, Comité Ecuménico de
Derechos Humanos- CEDHU, Centro de Derechos Económicos Y
Sociales-CDES, Centro Segundo Montes Mozo, Confederación de
Nacionalidades Indígenas del Ecuador-CONAIE, Comuna,
Comuna Santa Clara de San Millan, Comité Andino de Servicios-
CAS, Ecuador Decide, Comité de Empresa de los Trabajadores de la
Empresa Eléctrica Quito, ECUARUNARI, Enlace, El Guangal,
Federación de Trabajadores Petroleros del Ecuador-FETRAPEC,
Federación de Barrios de Quito, Foro Urbano, Foro de Recursos
Hídricos de Pichincha, Fundación Aldea, Fundación Pueblo Indio
del Ecuador, Foro de Ecología Y Política-FOSEP, Foro Nacional de
las Mujeres, Fundación Regional De Asesoría en Derechos
Humanos-INREDH, Iedeca, Instituto de Estudios Ecuatorianos-IEE,
Mi Cometa, La Ruptura de los 25, Mujeres de Frente, Observatorio
Ciudadano de Servicios Públicos, Prefederación de Juntas de Agua
de Pichincha, Proyecto de Mujeres Andinas-Internacional de
Servicios Públicos-ISP Región Andina, Periódico Intag, Periódico
Opción, Periódico Tintají, Red Nacional de los Trabajadores de la
Energía Eléctrica del Ecuador Enlace, Radio La Luna, Radio
Añoranza/Rumbera, Servicio Paz y Justicia Ecuador-SERPAJ-E.
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Líderes Sociales

Eloy Alfaro, María Arboleda, Mencha Barrera, Sara Baez, Milton
Benítez, Henry Betancourt, Cristian Biederbick, Raúl Borja,
Katerine Endara, Enrique Gallegos Arends, Edgar Isch López,
Carlos Landín, Alfredo Luna, Nicole Marchan, Maria Moreno, Raúl
Moscoso, Paulina Palacios, Susana Peñafiel, Mercedes Regalado,
Nadia Romero, María José Salazar, Marcelo Salvador, Natalia Sierra,
Napoleón Saltos, Juan Fernando Terán, Rosa María Torres, Ricardo
Ulcuango, Edwar Vargas, Cecilia Venegas De La Torre, entre otros.

En esta segunda etapa, el Municipio del DMQ representa-
do por el Concejal Gonzalo Ortiz, hace su primer pronunciamien-
to público, argumentando que los estudios realizados por la consul-
tora serían los que determinarían el tipo de empresa que requiere la
EMAAP-Q. Aclara que el proyecto no pretende ser una privatiza-
ción, que el proyecto se encaminaría, si los estudios así lo definen,
en una Concesión de los servicios. Desde esa lógica, el Municipio de-
fendía el proyecto, diciendo que existe una grave confusión respec-
to de las definiciones conceptuales de los términos Concesión y Pri-
vatización.

Por otra parte, la EMAAP-Q y el CONAM de acuerdo al
convenio que establecieron, continuaban desarrollando el proceso
de concesión de los servicios de agua potable y alcantarillado de la
zona de Parroquias Orientales, mediante el trabajo que estaba reali-
zando la consultora Pricewaterhousecoopers y JVP consultores, pa-
ra la creación de una empresa de economía mixta.
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Recuadro 3

LOS ACTORES DEL SEGUNDO MOMENTO

TINTAJÍ El Tintají es un periódico de Quito-Ecuador que se publi-
ca quincenalmente. Es un medio de comunicación que se ha carac-
terizado por la defensa de los derechos humanos, el ambiente y la
participación social en el Ecuador; convirtiéndose en un medio de
difusión ciudadana de temas trascendentales para el país en lo polí-
tico, social, cultural y económico.

COALICIÓN POR LA DEFENSA DEL AGUA Es una organización
conformada por varios ciudadanos/as, organizaciones y movimien-
tos sociales de Quito. Surge en el 2004 liderando el proceso de opo-
sición al Proyecto de privatización de las Parroquias Orientales de
Quito, llevado a cabo por la Empresa Metropolitana de Alcantarilla-
do y Agua Potable de Quito (EMAAP-Q).

HITOS DE LA SEGUNDA ETAPA

1. La denuncia anónima

Como ya se destacó el segundo momento tiene como hi-
to de inicio la denuncia en relación al proyecto que llegaría a manos
del periódico quincenal Tintají.

Ante las primeras investigaciones desarrolladas por este
medio según lo relatado por Rosa Rodríguez5 diferentes ingenieros,
técnicos y personas de la EMAAP-Q, negarían la existencia del pro-
yecto. Sin embargo, los trabajadores que presentaron la denuncia,
habrían destacado, que al respecto se realizaron al interior del Mu-
nicipio distintos encuentros en los que se les explicó las propuestas
y beneficios del servicio una vez privatizado. Se había hablado en es-
tos encuentros de cómo se genera mayor eficiencia y eficacia en la
calidad del servicio. Incluso se habría contado una serie de ejemplos
de empresas en otros países.

Se enfatiza que el hecho se enmarcaba bien en una estra-
tegia general de promover procesos de privatización del agua, em-
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pujada a nivel latinoamericano, y que tenía como actor relevante al
BID; como ya estaba ocurriendo en Uruguay y Bolivia y en otros
países latinoamericanos. En este sentido, se identificaba la existen-
cia de proyectos similares al de Quito, en los países vecinos Colom-
bia y Perú.

Los argumentos esgrimidos por Rodríguez se dirigían a
sostener que el proyecto era en el fondo un elemento que consolida
en Ecuador un proceso de privatización del agua que estaba operan-
do a nivel latinoamericano6.

Esto hacía que el tema sea relevante desde la perspectiva
del Tintají como espacio de opinión pública.

2. El Tintají y su denuncia pública

El Tintají en su artículo, ¿Quién dijo alguna vez hasta aquí la
sed, hasta aquí el agua? de la primera quincena de agosto del 2004 de-
sarrolla una denuncia pública que cuestiona de forma directa al Mu-
nicipio de Quito. El cuestionamiento es que a través de la EMAAP-Q
se estaba gestionando un proceso de privatización. Este proceso era le-
gal, pues se sustentaba en la Ley de Modernización del Estado, y otros
cuerpos legales como la Ley Trole 2, pero no era legitimo.

El Tintají advertía que el proceso se lo estaba desarrollan-
do a espaldas de la ciudadanía, y que si el proyecto se concretaba, el
acceso a los servicios de agua potable sería solo para quienes lo pue-
dan pagar.

Adicionalmente, un argumento central en la denuncia era
que detrás de esta iniciativa se podía identificar una estrategia gene-
ral del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco
Mundial (BM), dirigida a impulsar procesos de privatización, que
en el caso del Ecuador, tenía como ejecutor al Concejo Nacional de
Modernización del Estado (CONAM).

Otro argumento, que luego se convierte en un elemento
central de las tesis de la Coalición por la Defensa del Agua, es la lu-
cha por que se garantice la participación de la ciudadanía en los
asuntos relativos a la toma de decisión frente al proceso.

En efecto, el Tintají, en su artículo reclamaba al Munici-
pio la ausencia de un proceso de consulta a la ciudadanía. Destaca-

LA CONCESIÓN COMO ESTRATEGIA DE PRIVATIZACIÓN 35



ba que al no existir dicho espacio no se conocía la posición de los
ciudadanos respecto de la iniciativa. De la misma manera, se adver-
tía que si no detiene a tiempo el proceso, se estaba sentando las ba-
ses para una fuerte resistencia por parte de la población.

2.1 La campaña

El Tintají en su investigación habría llegado a conocer que
el proyecto tenía definido como zona de aplicación el sector de Pa-
rroquias Orientales conformadas por las poblaciones de Cumbayá,
Tumbaco, Puembo, Pifo, Tababela, Yaruquí, Checa, El Quinche y
Guayllabamba.

Estas zonas correspondían a áreas de alta plusvalía. El me-
dio de comunicación indicaba que en estas zonas se asentaban ba-
rrios residenciales, y que estaba en proceso el proyecto de instala-
ción de la futura zona franca y el nuevo aeropuerto. De la misma
manera, se resaltaba, que en la zona existen una serie de industrias,
identificadas por la EMAAP-Q como grandes clientes. Todo esto ha-
cía atractivo a ojos de los propulsores del proyecto un proceso de
concesión. Proceso que por su parte, ya habría arrancado.

El Tintají, corroboraba esto a partir de descubrir que a ese
momento ya se había contratado a la Pricewaterhousecoopers para
la realización de los estudios técnicos y económicos, y de los análi-
sis precalificatorios y licitatorios para la delegación del servicio de
agua a la empresa privada.

Dado que el periódico tuvo acceso a los términos de refe-
rencia de la contratación de la empresa consultora se trató de iden-
tificar en dichos documentos los fundamentos del proceso. Sin em-
bargo, estos no eran evidentes en los documentos.

Por medio de otras fuentes, el periódico supo que el argu-
mento de fondo de la EMAAP-Q para proponer este proyecto, se
justificaba a partir de razones económicas. La EMAAP-Q argumen-
taba no tener los recursos necesarios para llevar a cabo las obras de
ampliación de la cobertura del servicio de todo el sector; a lo que se
añadía que no podía acceder directamente a créditos del BID. Este
argumento económico se va a convertir en el argumento central de
la EMAAP-Q, en este momento, y a lo largo del proceso.
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El Tintají, por su parte, levantaba argumentos políticos y
éticos. De hecho, en el artículo en cuestión, el medio se preguntaba
si existe en este proyecto un proceso de corrupción. Les llamaba la
atención el hecho de que se contrate estudios, y que a la vez se soli-
cite a la empresa consultora -como constaba en sus términos de re-
ferencia-, “desplegar esfuerzos en marketing del proyecto en los
mercados financieros nacionales e internacionales”7.

¿Si los estudios determinarían el tipo de empresa conve-
niente para la EMAAP-Q; porqué la consultora tenía que buscar y
ofertar el proyecto a posibles inversionistas? 

Partiendo de esa lógica, el periódico increpaba el objetivo
del estudio. Y se cuestionaba, en relación a si el interés real era crear
las bases para que exista una inversión segura referente a la delega-
ción de los servicios de agua potable a la empresa privada, o si era
una estrategia preacordada con inversionistas.

En su denuncia, se resaltaba además, que los estudios de
consultoría incluían el mecanismo denominado de “credit enhance-
ment’”; generado con el propósito de hacer más viable la privatiza-
ción de dichos servicios.

Este mecanismo consistía en que la consultora debía bus-
car distintos financiamientos o subsidios para beneficiar a las em-
presas interesadas en el proyecto. En ese contexto, se debía garanti-
zar una mayor rentabilidad económica a las empresas interesadas;
partiendo de que el estudio le daba el derecho de establecer las tari-
fas del servicio. Todo esto le daba al Tintají que pensar8.

3. La Coalición por la Defensa del Agua

Uno de los resultados directos de la denuncia del Tintají
fue la conformación del colectivo denominado Coalición por la De-
fensa del Agua. Este colectivo convocó a una diversidad de organi-
zaciones llegando a aglutinar alrededor de 40. Además participaron
del proceso un grupo de líderes de diferentes sectores que a título
personal se vincularon a la Coalición.

La Coalición encabezará la oposición al proyecto de priva-
tización del agua a lo largo del proceso. Esta se constituye en el in-
terlocutor visible con quien los promotores de la iniciativa deben
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conversar y a quien deben convencer si lo que quieren es poner en
marcha y hacer efectiva la propuesta.

En relación a su organización estructural, la Coalición se
constituye como una red de trabajo donde las organizaciones parti-
cipantes definen una estrategia común sustentada en un intercam-
bio solidario de los recursos que tenían a disposición.

En la red es el proceso el que define los niveles de lideraz-
go. Hay organizaciones y personas que se involucran de forma más
directa en el proceso como son: Acción Ecológica, Periódico Tinta-
jí, SERPAJ, CEDHU, Federación de Barrios de Quito, Fundación
Pueblo Indio y Foro Urbano; entre otras, que se suman a las activi-
dades en diferentes momentos.

La Coalición funciona a la manera de una asamblea en re-
lación a la toma de decisiones. Se prioriza, por tanto, formas parti-
cipativas de acción, que se expresan también en las campañas que
esta Red desarrolla. Así, respecto de las actividades, se privilegian
aquellas como: reuniones, asambleas comunitarias, asambleas con
las organizaciones, talleres de difusión; además de boletines de
prensa y otras acciones de orden comunicacional.

Dado la amplia diversidad de actores que la Coalición
contiene, ésta adquiere niveles de legitimidad basada en la impor-
tancia de las organizaciones que formaban parte de la misma. So-
bretodo, es visible aquellas que tienen que ver con la defensa de los
derechos humanos, medioambientales y pueblos indígenas.

Con base a esto, se puede entender porqué la Coalición en
un primer momento centra su estrategia en argumentos políticos
sustentados en la defensa de la provisión del agua como un derecho
humano fundamental. Se trata de un conjunto de argumentos que
enfatizan en la ilegitimidad de la propuesta de “concesión” pese a su
sustento legal.9

La primera parte de la campaña de oposición al munici-
pio usa este tipo de argumentos. Además incluye un activo llamado
a la comunidad para que tome posición, para lo cual una parte im-
portante de la dinámica de difusión fue la realización de una serie
de cartas abiertas al Municipio del DMQ, publicadas en distintos
momentos claves del proceso.
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La primera carta fue suscrita por Elsie Monje representante de la
CEDHU, a nombre de la Coalición por la Defensa del Agua, en la
que se puede identificar la postura de la Coalición en este segundo
momento del proceso.

Recuadro 4

Carta Abierta al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
EN DEFENSA DEL AGUA Y LA VIDA

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito-
MDMQ a través de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcan-
tarillado EMAAP-Q ha iniciado de manera oculta un proceso para
la concesión del agua potable en el Distrito. Este proceso obedece a
la estrategia general del Banco Interamericano de Desarrollo-BID
de privatización de los servicios públicos aplicada hacia los países
latinoamericanos, que en el caso de Ecuador es impulsada a través
del Consejo Nacional de Modernización CONAM.

Esta estrategia incluye además la modificación de marcos
legales que permiten la privatización o concesión de áreas protegi-
das y el manejo privado de las fuentes generadoras de agua (para-
mos, bosques y vertientes).

La privatización del agua implementada en Bolivia, Chi-
le, Uruguay y en Ecuador (Guayaquil) nos ha mostrado que las
empresas concesionarias no invierten y obligan al Estado a servir
como garante de adquisición de más deuda externa con el BID;
que las tarifas se han incrementado (hasta en un 400% en el caso
de Cochabamba-Bolivia); que han eliminado puestos de trabajo;
que el servicio no ha mejorado y finalmente el agua corre hacia
donde no hay clientes con capacidad alta de pago. La guerra con-
tra la privatización en Bolivia obligó a la empresa Aguas de Tuna-
ri, subsidiaria de la transnacional Bechtel (EEUU) a abandonar el
país, Betchtel demandó a Bolivia por 25 millones de dólares por
las ganancias que se le escaparon.

En el caso de Quito la privatización como la llama clara-
mente el BID en los respectivos documentos, pretende ser ocultada
y minimizada con la figura de concesión por funcionarios y autori-
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dades municipales. La privatización es un término paraguas que in-
cluye la venta de activos y la concesión de agua potable, o la suscrip-
ción de contratos de gestión comercial con una empresa privada.

A pesar de que la EMAAP-Q tiene índices de calidad y efi-
ciencia óptimos se inició un proceso privatizador que pondrá el in-
terés económico por sobre el interés público y social.

El agua potable y el saneamiento es un derecho humano
fundamental y por lo tanto su gestión debe reservarse a la adminis-
tración pública y municipal que mantengan esa prioridad social con
criterios de sustentabilidad, participación y consulta ciudadana.

Frente a la intención de privatización del agua potable en
Quito diferentes ciudadanos y organizaciones exigimos que se de-
tenga de inmediato todo el proceso relacionado con la entrega de la
administración de la EMAAP-Q al sector privado y alertamos sobre
las graves consecuencias que producirán los cambios en la legisla-
ción ambiental (Ley de Biodiversidad y Ley de Agua Potable y Sa-
neamiento) que se pretenden aprobar por el Congreso Nacional.

Quito, 24 de septiembre del 2004

En defensa del agua y la vida suscribimos esta carta
CEDHU Hermana Elsie Monje, Organizaciones y Personas de la
Coalición de Defensa del Agua.

4. Posiciones en debate. La contrarréplica del Municipio

En ese marco, donde la Coalición empezó a crear a nivel
público su pronunciamiento en oposición al proyecto de privatiza-
ción, las voces de respuesta del Directorio de la EMAAP-Q señala-
ban que no era cierta la afirmación de que el municipio estaba en-
caminando dicho proceso.

La argumentación de las autoridades municipales se cen-
tró en la discusión de establecer las diferencias conceptuales de la
significación de “Concesión” y “Privatización”.
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Se decía que la diferencia consiste en que la concesión im-
plica entregar a un particular la gestión de un servicio; y que por
otra parte la privatización significa entregar la propiedad de un
bien, de una empresa o de parte de ella.

La Coalición, por otro lado, como se anunció en la sínte-
sis del proceso, ponía como ejemplo otras experiencias respecto de
la concesión realizadas en Ecuador y otros países, que expresan que
la concesión es una estrategia de mercado bajo el paraguas privatiza-
dor, y que en la práctica no existe tal diferencia.

Para ese entonces, ya en agosto del 2004, el periódico Tin-
tají10, bajo el título “Polémica sobre la privatización del agua”, abre
un espacio de opinión que crea el debate público sobre el tema,
mostrando cual era la perspectiva de distintos actores.

Gonzalo Ortiz Crespo, Concejal y miembro del Partido
Izquierda Democrática, se pronunció de esta manera:

Recuadro 5

Fragmento del Artículo 
“Polémica sobre la privatización del agua”

“Conozco los temas de la EMAAP-Q, por mis funciones
de concejal y sobre todo porque integro el Directorio de la empre-
sa, designado por el Concejo Metropolitano. Por lo tanto niego en-
fáticamente que ahora o en el futuro se vaya a privatizar el agua o
cualquiera de las actividades de la EMAAP-Q. Lo que ahora está en
marcha, por decisión del Directorio, son sendas consultorías sobre
qué esquemas de trabajo se pueden tener en el futuro para el pro-
yecto de provisión de agua a las Parroquias Orientales del distrito y
para la gestión del departamento comercial de la EMAAP-Q. Dichas
consultorías presentarán sus resultados y será el directorio el que re-
suelva si se hace la inversión directa, se pide un préstamo, se hace
una empresa mixta, se concesiona o cualquier otro camino.

Nada está decidido. Y si es que, luego del análisis exhaus-
tivo que el directorio realice, se autoriza ir hacia la concesión aque-
llo no significa privatizar. “Concesionar” no es “privatizar”. La con-
cesión implica entregar a un particular la gestión de un servicio; la
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privatización significa entregar la propiedad de un bien, de una em-
presa o de una parte de ella. Esto jamás se hará en la EMAAP-Q. Ni
el directorio, ni el Alcalde, ni el Consejo lo permitirá.

Por otra parte, es falso de que el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) “condiciona el pago de los estudios que realiza ac-
tualmente la Pricewaterhousecooper a que sean orientados exclusi-
vamente a la privatización”. El directorio no autorizó ni jamás ha-
bría autorizado una cláusula tan grosera. El Alcalde está de acuerdo
en que se utilicen los fondos del BID para este estudio, pues solo así
sabremos de que manera podemos plantear la mejora de la provi-
sión de agua potable para las parroquias orientales como Puembo,
Pifo, Tababela, Yaruquí, El Quinche. Una de las preocupaciones cen-
trales es que se necesita entre US$ 80’000.000 y US$ 100’000.000 de
inversión para dotar de agua a esas parroquias y la consultoría debe
orientarnos sobre la manera de financiar el proyecto.

La EMAAP-Q es un modelo de empresa pública exitosa,
y me aseguraré que continúe siéndolo. En el supuesto de que el Di-
rectorio llegara a concesionar la distribución de agua en algún sec-
tor del Distrito Metropolitano, esto no menoscaba en nada a ese
modelo de empresa. En efecto, las concesiones son muy importan-
tes en muchos países y ciudades del continente. Por lo demás, las
concesiones están sirviendo mucho a Quito. Ejemplos son el Aero-
puerto de Quito, tanto el actual como el nuevo; el teleférico; el aseo
urbano del centro y sur de la ciudad por la empresa Quito Limpio;
la administración del parque Itchimbía por el consorcio Ciudad-
Ecogestión”.

Gonzalo Ortiz. Concejal del Distrito Metropolitano de Quito

Otros argumentos en juego, y que se hicieron expresos
en el artículo, permiten ver las diferentes perspectivas en relación
al tema.
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Recuadro 6

Fragmento del Artículo 
“Polémica sobre la privatización del agua”

“Estoy totalmente en desacuerdo. Actualmente se está rea-
lizando un estudio de factibilidad que determinará o no la conce-
sión de la EMAAP-Q en manos privadas. Si se llega a dar esto po-
dría suceder que el 50% de la parte administrativa quede en manos
privadas y que las parroquias entren en un contrato de concesión.
En la parte laboral esto quiere decir que 200 empleados que traba-
jen en las dependencias de la EMAAP-Q de las parroquias orienta-
les deban ser reubicados, de acuerdo al contrato colectivo. Actual-
mente en la EMAAP-Q existen 1468 empleados, por lo que estamos
haciendo un acuerdo transaccional entre las partes para definir la
situación de los trabajadores”.

Manuel Ushiña de Operación y mantenimiento de la EMAAP-Q

“Debimos haber tenido unas veinte sesiones de Directorio
y jamás se ha mencionado la idea, ni la expectativa de privatizar
ninguno de los servicios que da el agua potable. Lo máximo que ha
hecho la empresa es tercerizar, algunos servicios como por ejemplo,
la entrega de planillas, que lo han hecho especialmente las Juntas
Parroquiales.

Hay un préstamo no reembolsable del BID para estudiar
alternativas de costos de lo que significa entregar el servicio en for-
ma permanente porque ahora es irregular. Se debe hacer un estudio
de lo que significa dotar de agua a esas ocho parroquias orientales,
sobre cuanto costaría y como se podría financiar sin que esto signi-
fique el incremento de la tarifa de agua. Cuando se sepa cuanto
cuesta, se determinará si la empresa está en la capacidad de hacer
una inversión o de gestionar un préstamo internacional y si habría
la posibilidad de una concesión”.

Alfredo Vera, Concejal de Izquierda Democrática, Distrito Metro-
politano de Quito y Vocal del Directorio de la EMAAP-Q
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En ese contexto, el argumento clave de la Coalición fue
más político, y sostenía la postura de que el agua por ningún moti-
vo debía ser privatizada; que debía ser considerada como un dere-
cho humano fundamental, y por tanto, debía ser responsabilidad
exclusiva del Estado, bajo control ciudadano, su provisión.

La Coalición fundamentaba su discurso afirmando que
los procesos de privatización surgen de la profundización del mo-
delo neoliberal, paradigma desde el cual se impulsa la mercantiliza-
ción de los recursos naturales, creados sobre la base de un aprove-
chamiento y manipulación de grandes transnacionales; las mismas
que se convierten en las causantes del desequilibrio ecológico y la
insatisfacción de las necesidades de la gente, lo cual pone en peligro
la preservación de la vida en la tierra.

Desde esa perspectiva se enfatizaba que el agua por ser im-
prescindible para la vida, se convierte en un objetivo estratégico de
las grandes multinacionales que convierten a este recurso en una
mercancía.

De acuerdo a esto, se advertía que el proceso privatizador,
como mecanismo de desarrollo de comercialización, no solo llega a
intervenir sobre el servicio de agua potable y alcantarillado de las
ciudades y parroquias; sino también, de las zonas generadoras de
agua, las cuencas hidrográficas, los canales y sistemas de riego con-
siderados como unidades básicas integrales de gestión pública y fac-
tor de identidad y unidad comunitaria.

Respecto de los procesos relacionados con la concesión de
estos servicios, se ponía como ejemplo, la experiencia de Guayaquil, a
partir de la cual se entregó el agua municipal a Interagua (Bechtel) el
21 de agosto del 2001. Ese, y otros ejemplos, permitirían ver que en
todos los procesos donde se ha llevado a cabo la privatización/conce-
sión de los servicios de agua, se ha generado a nivel social una serie de
problemas referentes al acceso, la calidad del servicio y el saneamien-
to; ejemplificados en incumplimientos de contratos, incumplimiento
de inversión, falta de cobertura, contaminación, creando a la vez, un
aumento en las tarifas y una serie de deficiencias que han influido ne-
gativamente en las condiciones de vida de la población.

Se sostenía que la EMAAP-Q, no debe ser privatizada,
porque su servicio cumplía con todas las normas de calidad, toman-
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do en cuenta la consideración de que esta empresa es una de las más
eficientes del municipio.

En efecto, en el Foro de Recurso Hídricos realizado el 11
de diciembre del 2004, los miembros de la Coalición exponen que
en documentos del BID se reconoce que la empresa municipal se
destaca por tener una situación financiera sólida, satisfactoria y
“comparable con empresas de administración eficiente”. Además se
resalta que ésta cuenta con unos adeudamientos a largo plazo “bas-
tante” admisibles y financiables mediante el ahorro y superávit in-
ternos; y unos indicadores adecuados de eficiencia de cobranza, co-
bertura, calidad del agua suministrada y continuidad del servicio
que la ubican como una buena empresa11.

5. El préstamo del BID a la EMAAP-Q

En septiembre del 2004, la Coalición por la Defensa del
Agua, hace público un documento del BID que confirmaba la privati-
zación/concesión del Agua en las Parroquias Orientales de Quito. Se de-
cía que el documento detallaba todo el proceso del préstamo y mos-
traba que era un crédito amplio de distintas fases y componentes.

A nivel público, esto prueba, que existía una contradic-
ción de los argumentos de las autoridades de la EMAAP-Q, que se-
guían sosteniendo que se estaban realizando solamente estudios.

La Coalición discute el documento y a partir de esto resal-
ta que existe ya un planteamiento para la privatización/concesión de
los servicios de agua potable. Para esto se contaba ya con un Plan
Operativo Anual que describía las condiciones de ejecución del pro-
yecto y delimitaba las fases del proceso que el ejecutor debía realizar
en función de concretar el objetivo de privatización/concesión de los
servicios.

Se aclaró que ya estaba definido que en el primer semes-
tre, se debía concretar la “contratación de la firma encargada de la
divulgación de la participación del sector privado” y la contratación
de los estudios de costos, tarifas y fondos de subsidios”.

Además se afirmaba que, de acuerdo al contrato del BID
con la EMAAP-Q, para finales del 2004 las firmas interesadas en la
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privatización/concesión de los servicios de agua de las Parroquias
Orientales, debían estar ya advertidas de las condiciones del proyec-
to incluyendo los estudios de base económica.

Dentro del Plan Operativo Anual, para el primer año se
debía concretar la contratación de los estudios para la determina-
ción de los activos fijos de la empresa; y la contratación y termina-
ción de los estudios relacionados a la gestión del área comercial.

Para el segundo año se debía realizar la contratación de la
gestión privada de aproximadamente el 50% del área comercial y la
contratación de la banca de inversión para la participación del Sec-
tor Privado de las Parroquias Orientales de Quito.

Para el tercer año, se debía concretar el llamado de licita-
ción para la participación del sector privado de las Parroquias
Orientales; y la puesta en marcha del fondo para subsidios al consu-
mo de usuarios de bajos ingresos, además de, la modificación de la
estructura de tarifas.

El estudio reconocía que la zona a concesionar en pers-
pectiva generaría mejores ingresos. Según el documento para ese
entonces se contaba ya con 16.000 conexiones y una población de
aproximadamente 100.000 personas. Se afirmaba que las Parroquias
Orientales están consideradas como la zona de expansión más im-
portante de Quito, y que su población es principalmente de perso-
nas de ingresos medios y altos. El nuevo aeropuerto y la zona fran-
ca, como ya se mencionó, eran otro de los atractivos.

Notas:

1 Vale decir, que los trabajadores que hicieron este pedido ocultaron sus nom-
bres por temor a despidos.

2 Esta información fue proporcionada por Rosa Rodríguez, miembro del Di-
rectorio del Periódico Tintají y una de las voceras de la Coalición de Defensa
del Agua, en entrevista realizada el 20 de junio del 2007

3 Esto se desprende de los comentarios de Rosa Rodríguez en la entrevista rea-
lizada 20 de junio del 2007, quien apeló y buscó el pronunciamiento de los
concejales.

4 Opinión de Manuel Ushiña de Operación y mantenimiento de la EMAAP-Q,
presentada en la segunda quincena de agosto del 2004 en el periódico Tintají.

5 IDEM.
6 Rosa Rodríguez añadiría en la entrevista que en ese marco político y econó-
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mico de impulsar procesos de privatización por parte del BID, articulado a
intereses de empresas que manejan los procesos de privatización del agua en
otros países, se comenzaron a ofertar los servicios del sector privado al DMQ,
bajo el discurso, propio de la Privatización, que es el de garantizar la eficien-
cia y desarrollo de la calidad del servicio.

7 Artículo del Tintají, Primera quincena de agosto del 2004, segmento: bajo la
piedra/ Pág. 5 

8 El artículo destaca como elemento relevante de esta garantía de mayor renta-
bilidad el que: “para atenuar el impacto de los incrementos tarifarios que re-
quiera el proyecto sobre los usuarios de menores ingresos, la Banca de Inver-
sión podrá considerar un período de transición en el cual las tarifas se irán
ajustando hasta el nivel que se defina en la estructura tarifaria”.

9 La Coalición elaboró un dossier donde se adjuntaban los documentos, cartas,
artículos, análisis etc, a medida que el proceso avanzaba. Este Dossier se en-
viaba a todos quienes conformaban el colectivo para estudiar su contenido y
analizar la información.

10 Periódico Tintají, segmento: “en el espejo”/ pág. 8 y 9, segunda quincena de
agosto del 2004

11 Para la Coalición esta destacable afirmación del BID creaba de fondo una
contradicción, en el sentido de que los procesos de privatización se justifican
cuando una empresa pública no tiene una buena calidad del servicio que
presta.
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TERCER MOMENTO

LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO PRIVATIZADOR

Síntesis del tercer momento 

El tercer momento se caracteriza por la apertura del diá-
logo como resultado de la campaña de oposición de la Coalición.
Los promotores del proyecto identifican que la resistencia generada
desde la Coalición es fuerte y se ven en la necesidad de establecer ni-
veles de negociación.

El proyecto de “concesión” que entraba a un proceso de
precalificación de firmas interesadas en cierta medida se detiene. La
acción de la Coalición obtiene resultados, en tanto, a los argumentos
políticos antes sostenidos, se suman argumentos técnicos y econó-
micos que cuestionan de forma directa, y desde su propio campo, a
aquellos esgrimidos por los interesados directos en el proyecto.

Para este momento se puede identificar como punto de
inicio el informe de la Pricewaterhousecopers y JVP consultores de
julio del 2005.

En este proceso Acción Ecológica tuvo acceso a un docu-
mento confidencial de la Pricewaterhousecopers, un memorando de
información que contenía la licitación para la concesión de los ser-
vicios de el agua potable y alcantarillado de las Parroquias Orienta-
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les, documento base para la realización del proceso de promoción
de transacción de referencia.

El tercer momento tiene por cierre la suspensión definiti-
va del proyecto de concesión/privatización del servicio de agua pota-
ble de las Parroquias Orientales alrededor de marzo del 2007.

Los actores del tercer momento

En esta tercera etapa, la Pricewaterhousecoopers y PVL
consultores, a más de realizar los estudios de consultoría previos al
desarrollo de la privatización/concesión de los servicios, estuvo en-
cargada del proceso de precalificación y licitaciones para la contra-
tación de la empresa privada. Un trabajo que realizaría conjunta-
mente con la Comisión de Precalificación, organismo creado por la
EMAAP-Q para emprender dicho proceso.

Por otra parte, las poblaciones del sector preocupadas por
el temor de que, una posible privatización/concesión de los servicios,
determine el incremento de un alza en las tarifas, mostraron una
postura aliada a los argumentos de la Coalición, como por ejemplo
la Pre-federación de Juntas de Agua Potable y la Federación de Ba-
rrios de Quito.

Otros actores fueron los Presidentes de las Juntas Parro-
quiales, quienes defendieron el proyecto de privatización/concesión
de los servicios de agua potable hasta el último momento en que se
resolvió suspender el proceso definitivamente, mostrando que ha-
bía una alianza directa con la EMAAP-Q, con excepción de la junta
parroquial de Pifo.

La EMAAP-Q, representada por su Gerente General, Juan
Neira; mantenía la postura de que el proyecto no se trataba de una
privatización del servicio, que el término adecuado era concesión, y
que se daría a través de la creación de una empresa de economía
mixta, en donde la Empresa Municipal sería un socio accionista mi-
noritario, estableciendo, ya para este momento, que tendría el 5%
de las acciones.

Algunos medios de comunicación, sobre todo de radio,
prensa y un canal de televisión, fueron claves en esta etapa, permi-
tieron visibilizar el debate sobre el proyecto y se hicieron eco del de-
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sarrollo de los acontecimientos. Esto Permitió a la Coalición conta-
ra con espacios para opinar sobre el tema lo que fue decisivo, con-
tribuyendo a la suspensión del proceso.

Como en el segundo momento, La Coalición por la Defen-
sa del Agua, continuó liderando el proceso de oposición; esta vez con
una argumentación crítica sobre las bases económicas del proyecto.

Recuadro 7

LOS ACTORES DEL TERCER MOMENTO

LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES

Las Juntas Parroquiales son organismos auxiliares de los
Municipios. Tienen un marco jurídico que se estableció para las
Juntas, en el año 2002 por el Congreso Nacional, quien aprueba la
Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales que norma el funciona-
miento de los gobiernos locales.) Según esta ley, El Tribunal Supre-
mo Electoral (TSE) está obligado a convocar a elecciones parro-
quiales. En esa medida se deben elegir a cinco vocales principales y
cinco suplentes, donde el vocal con mayor votación ocupará la pre-
sidencia y así, sucesivamente, el orden de vocalías. Estos organismos
apoyaron a la EMAAP-Q en el proceso de concesión/privatización de
las Parroquias Orientales.

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Los medios de comunicación que investigaron y dieron
continuidad al proceso de privatización fueron de radio, prensa y un
canal de televisión, jugaron un papel muy importante en la difusión
de las voces de la oposición, debido a que se dieron cuenta que el
proceso de privatización impulsado por la EMAAP-Q afectaría a la
ciudadanía en su conjunto.

Entre los medios de prensa que desarrollaron artículos so-
bre el tema están: El Periódico Tintají, El Comercio, el periódico
Opción, Diario La Hora, El Hoy.

Entre los medios de radio que se sumaron a la oposición
están: Radio La Luna, Radio Añoranza/Rumbera.
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HITOS DE LA TERCERA ETAPA

1. La Pricewaterhousecoopers y PVL consultores: el memorando
de Información de julio del 2005

El tercer momento tiene como antecedente el informe
confidencial realizado por la Pricewaterhousecoopers y JVP consul-
tores de julio del 2005. Dicho informe es básicamente un análisis
técnico y económico de la zona donde se establecen las bases para la
transacción, los atractivos y consideraciones de la inversión para la
delegación de este servicio a la empresa privada.

En consideración a la relevancia que el informe confiden-
cial tenía, su análisis fue de gran importancia para sus argumenta-
ciones en el tercer momento.

En base a esto el Municipio consideró que la alternativa
más adecuada para este proceso era crear una empresa de econo-
mía mixta con la participación de la EMAAP-Q como socio accio-
nista.

Con estos antecedentes, se resolvió, desde el Directorio de
esta institución, dar paso a la licitación pública internacional. Para
llevar a cabo este proceso se creó la Comisión de Precalificación, co-
mo organismo responsable del proceso de licitaciones.

1.1. La lógica de la transacción y los atractivos de inversión para la
empresa privada

La transacción comprendía la Concesión de servicios de
provisión de agua potable en Parroquias Orientales por un período
de treinta años extensibles y una participación de contrato, a través
de una empresa de economía mixta, donde participaba la EMAAP-
Q como accionista minoritario.

El documento todavía no definía exactamente las acciones
que le correspondía a cada empresa; sin embargo, posteriormente se
estableció y se dijo públicamente que la EMAAP-Q tendría el 5% de
las acciones.

En el contexto del 2005 el informe determinaba que la po-
blación conjunta ascendería a 158 mil habitantes, estimando que en
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15 años alcanzaría a 320 mil, y que en 29 años el número de habi-
tantes se incrementaría 626 mil.

Una vez que se establece que el área de Parroquias Orien-
tales es la principal zona de expansión poblacional de Quito, la con-
cesión se volvió más atractiva para el inversionista. Desde una vi-
sión empresarial, el servicio de agua potable era un buen negocio
debido a que el incremento de clientes, generaría un progresivo au-
mento de la ganancia y una mayor rentabilidad de las acciones.

En el informe, se determinó también que los ingresos que
tendría la concesión se obtendrían del cobro de los servicios de agua
y alcantarillado a los usuarios y también de una compensación
anual entregada por la EMAAP-Q, en concepto de compensaciones
de telefonía. Esto último consiste en que el Gobierno del Ecuador
transfiere el impuesto especial de telefonía al sector del agua y sa-
neamiento urbano.

Parte del análisis es que los servicios de agua potable y al-
cantarillado en esa zona, ya contaban con 27.744 conexiones y con
una demanda de agua de 27 millones de m3. Si se considera que la
población que accede al servicio ascendía al 84%, esto daba lugar a
26.954 conexiones domésticas. Se dijo que el consumo total del
agua facturada para el año 2005 era de 12 millones de m3; lo cual
generaba la expectativa de que anualmente ascienda la demanda a
33,8 millones de m3 en 15 años y 69 millones de m3 en 29 años.

Desde una serie de elementos políticos, económicos, téc-
nicos y ambientales la transacción representaba una atractiva alter-
nativa para la inversión del sector privado. Era atractivo pues se in-
dicaba que se cumplirían los compromisos siempre y cuando estén
bajo los parámetros de rentabilidad del concesionario.

En relación al tema normativo, se argumentaba que exis-
te un sistema normativo, un marco regulatorio claro y moderno,
para desarrollar los procesos de privatización y concesión en el
país. Esto constituía una garantía para la recuperación de las in-
versiones privadas sustentado en la protección de la inversión ex-
tranjera.

A partir de las denominadas “best practices” internaciona-
les para la instrumentación de este tipo de operaciones de Participa-

LA CONCESIÓN COMO ESTRATEGIA DE PRIVATIZACIÓN 53



ción Público-Privada, desde la normativa constitucional, se indicó
que se tenía previsto una serie de medidas y mecanismos tendientes a
diseñar una operación atractiva para el sector privado, considerando
requerimientos estándares internacionales para estos proyectos.

Desde la perspectiva económica, otro de los atractivos pa-
ra la inversión fue que el Sistema retributivo de la tarifa más la sub-
vención se convertía en un elemento clave para el incentivo del in-
versionista. A esto se sumaba, como ya se mencionó, que el área de
concesión, era la de mayor proyección de expansión del Distrito
Metropolitano de Quito. De hecho, estaba previsto que en esta área
se produzca un fuerte incremento del número de clientes, domésti-
cos e industriales, teniendo en cuenta que estaba en proceso la cons-
trucción de diversos parques empresariales y del nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito.

Un elemento adicional era que existían en el país antece-
dentes de otros procesos de participación privada de compañías de
distribución de agua, los cuales desde el punto de vista económico,
para la concesionaria, habían sido sumamente exitosos, como era el
caso de Guayaquil.

Finalmente, otro de los atractivos es que se preveía, como
parte del contrato, realizar progresivamente un incremento del con-
sumo facturado.

2. La resolución No 13

El 26 de enero del 2006, la EMAAP-Q resolvió pública-
mente, después de los estudios realizados por la Pricewaterhouse-
coopers y PVL Consultores, que el proceso de concesión de los ser-
vicios de agua potable y alcantarillado era la alternativa más adecua-
da. A partir de esto se hacía necesario crear una Comisión de Preca-
lificación, encargada de conducir las actividades correspondientes
para la contratación de la firma concesionaria.

La Comisión estuvo conformada por los siguientes miem-
bros: Ing. Edgar Orellana Arévalo, Director de la Unidad de Partici-
pación del Sector Privado UPSEP (E) y Director Ejecutivo del Pro-
grama de Saneamiento Ambiental (PSA) como Presidente de la Co-
misión; el Ing. Eduardo Gallegos Coral, Gerente de Ingeniería
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EMAAP-Q, Miembro; Eco. Efraín Andrade Vallejo, Gerente Finan-
ciero EMAAP-Q, Miembro; Ing. Jorge Rivera Cevallos, Gerente de
Operación y Mantenimiento EMAAP-Q, Miembro; Dr. José Aguirre
Valladares, Director Jurídico, EMAAP-Q; Actuó como secretaria, la
Dra. Alexandra Moreano Zambrano, Secretaria AD-HOC.

Con ese antecedente, el 15 de febrero del 2006, ya incor-
porada la Comisión de Precalificación, se realizó una reunión con el
objetivo de discutir distintos aspectos referentes al proceso, los cua-
les se enumeraron en el acta No. 01- P.O. - C.P.- 2006.

En esta reunión se dio a conocer que la resolución No.003
del 25 enero de 2006, autorizaba la iniciación del trámite precon-
tractual para la Concesión de Servicios de Agua Potable y Alcanta-
rillado de la Zona denominada “Parroquias Orientales”.

Además se presentó un informe del Presidente de la Co-
misión de Precalificación sobre el estado en que se encontraba el
Proceso. Realizando además, un análisis y definición del Plan de Ac-
ción a ejecutarse en base al cronograma establecido para la imple-
mentación del Proyecto.

En ese momento ya se daban muestras de interés de algu-
nas firmas concesionarias. Se dio lectura de una comunicación en-
viada por la compañía Aguas Kapital S.A. y otra remitida por parte
de la empresa Biwater.

Como parte de las acciones del proceso licitatorio, la Pri-
cewaterhousecoopers ya contaba con algunos contactos para poner
en marcha el proceso de precalificación de las firmas interesadas en
el proyecto las cuales en ese momento fueron: Aguas de Barcelona,
Dragados, Acciona, Aguas de Bilbao, RWE, Biwater, Aguas de Valen-
cia, Medellín, Interagua, Latinaguas, Aragua.

3. La Carta abierta al Municipio y la respuesta del Directorio de
la EMAAP-Q

Una vez publicada dicha resolución, la Coalición por la
Defensa del Agua, escribió una Carta Abierta al Municipio, enviada
el 6 y el 20 de marzo del 2006, con el fin de difundir y denunciar que
el proceso de privatización de los servicios de agua seguía latente y
que se lo estaba impulsando a través de una nueva convocatoria de
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precalificación bajo la figura de la creación de una empresa de eco-
nomía mixta.

Se destacaba en la misiva que existía de parte de las auto-
ridades municipales un ocultamiento del proceso, ya que el Direc-
torio resolvió convocar a la precalificación en una sesión efectuada
el 14 de diciembre del 2005 y que la publicaron posteriormente el
25 de enero del 2006.

En ese orden, se resaltó que existe una falta de transparen-
cia en los estudios preliminares y que entre los puntos relevantes
que no se definen está el que se refiere a quien maneja el 51% de las
acciones, si el Municipio o la Empresa Privada. Advirtiendo que en
este “detalle” radica la identificación de quien tiene el control de la
empresa de acuerdo a quien sea el accionista mayoritario.

Dado lo anterior, se podía inferir a decir de la Coalición,
que el proyecto “permitirá que el Estado contribuya con fondos, de
“ayudas públicas” en beneficio de los concesionarios para reducir
riesgos y / o incrementar su rentabilidad esperada”.

La estrategia de fondo también permitiría reconocer un
intento dirigido a cambiar la imagen negativa del proceso de priva-
tización. Tras la figura de la “concesión”, se podía observar que se fa-
vorece a particulares. En efecto, a través de esta figura se generaba
condiciones para reducir los riesgos de los inversores, se aportaba
capital público en beneficio privado, se reducía las sensibilidades de
los usuarios, y todo esto, favorecía la rentabilidad plena de la empre-
sa para los inversores particulares.

En la carta se anunció que en el estudio también se seña-
laba que las tarifas se incrementarían en un 80% o más.

Por otro lado, se indicó que como parte de la delegación del
servicio a la empresa privada, se contemplaba el otorgamiento de un
derecho de exclusividad al concesionario, que imposibilitaría la auto-
rización de nuevos derechos a usuarios para el abastecimiento direc-
to. Se puso como ejemplo que nadie podría utilizar pozos para abas-
tecerse de agua, que ya en Bolivia, bajo el derecho de exclusividad, se
pretendió prohibir el uso y aprovechamiento del agua de lluvia.

Un argumento adicional de la carta fue la denuncia de que
el Concejo de la Ciudad no tenía conocimiento del tema, y por en-
de, no había autorizado la realización de este proceso.
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Recuadro 8

CARTA ABIERTA AL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

“EN DEFENSA DEL AGUA Y LA VIDA”

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito-
MDMQ a través de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcan-
tarillado EMAAP-Q continúa con el proceso para la privatización
del agua potable en el Distrito. Este proceso se lo está impulsando a
través de una nueva convocatoria de precalificación para la conce-
sión de servicios de agua potable y alcantarillado de la zona deno-
minada Parroquias Orientales del Distrito Metropolitano de Quito
a una empresa de economía mixta.

El Directorio resuelve convocar a esta precalificación en
sesión efectuada el 14 de diciembre del 2005. La publicación se la
hace el 25 de enero de 2006.

La concesión va a ser a través de una empresa de econo-
mía mixta, asociación pública/privada y afecta a las nueve Parro-
quias Orientales de Quito: Pifo, Yaruquí, Guayllabamba, El Quin-
che, Tababela, Tumbaco, Cumbayá, Checa y Puembo.

De los documentos a los que hemos tenido acceso es im-
portante resaltar algunas aseveraciones que indican desde ya el ca-
rácter y sentido del proceso privatizador; por otro lado, en estos
mismos documentos es importante resaltar la falta de transparencia
en los estudios preliminares que dejan un sin número de zonas os-
curas sin definir. Por ejemplo,

- Se propone la creación de una empresa mixta; si embargo se
indica que queda sin definir en el estudio quien maneja el
51% propuesto pudiendo ser tanto el Municipio como la
Empresa Privada. Este pequeño detalle o decisión marca
quien tiene el control. En todo tipo de empresa el control lo
tiene quien es accionista mayoritario.

- La decisión de construir una empresa mixta es una estrategia
utilizada por dos razones:

i) Permitirá que el Estado pueda contribuir con fondos, de
“ayudas públicas o contribuciones” en beneficio de los conce-
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sionarios para reducir riesgos y / o incrementar su rentabili-
dad esperada.

ii) Se cambiará la imagen negativa del proceso de privatización
cobijándose bajo el manto de empresa mixta, lo que genera-
ría una imagen más positiva e la ciudadanía que ya está más
prevenida frente a procesos privatizadores.

El estudio recomienda que no es aconsejable, “desde el
punto de vista de la transparencia y eficiencia de controles” que el
concesionario sea accionista de la empresa mixta. Por esta razón se
propone que en “situaciones de expecionalidad” cuando es necesa-
rio estimular la iniciativa privada, que sin dicho apoyo no tendría
lugar, una vez logrado, la entidad pública accionista se retira del ca-
pital accionario de la empresa mixta. Para un buen entendedor, la
constitución de empresa mixta es para asumir los riesgos, aportar
con capital, bajar sensibilidades del público y garantizar la rentabi-
lidad plena de la empresa para los privados.

En el estudio también se señala que las tarifas se incre-
mentarán en un 80% o más. Puesto que esto puede convocar a una
protesta ciudadana se recomienda a la EMAAP-Q asuma un subsi-
dio que vaya decreciendo en la medida en que suban las tarifas y se
alcanzan las ganancias operadas.

Por otro lado, se indica que parte de la concesión contem-
pla el otorgamiento de un derecho de exclusividad al concesionario
que impide el otorgamiento de nuevos derechos a usuarios para el
abastecimiento directo (por ejemplo, nadie podría utilizar pozos de
agua potables) pues es hacer competencia a la empresa que tiene la
exclusividad. En Bolivia bajo este derecho de exclusividad se preten-
día prohibir incluso el uso y aprovechamiento del agua de lluvia.

De lo que conocemos el Concejo de la ciudad no ha cono-
cido ni autorizado la privatización del agua potable de Quito. Tam-
poco la ciudadanía ha sido informada ni consultada.

Advertimos a las empresas participantes en esta convoca-
toria que este proceso tiene una clara oposición ciudadana.

Frente a la intención de privatización del agua potable en
Quito diferentes ciudadanos y organizaciones exigimos que se de-
tenga de inmediato todo este proceso y alertamos sobre las graves
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consecuencias que traen los procesos privatizadores de un derecho
tan elemental como es el agua.

Quito, 20 de marzo de 2006
COALICIÓN POR LA DEFENSA DEL AGUA

El Ing. Juan Neira Carrasco, Gerente General de la
EMAAP-Q, el 12 de mayo del 2006, emite una respuesta en repre-
sentación de la institución a través del oficio No.625.

En el oficio se respondía a cada uno de los párrafos de la
Carta Abierta al MDMQ, contradiciendo a todas las argumentacio-
nes que la Coalición sostenía.

En relación con la afirmación de que el Municipio conti-
núa con el proceso para la privatización del agua potable en el Dis-
trito a través de una nueva convocatoria de precalificación para la
concesión de servicios.

El argumento de la EMAAP-Q será que no se estaba lle-
vando a cabo ningún proceso de privatización. Su postura enfatiza
la diferencia de significación conceptual de “Concesión” y “Privati-
zación”. Diferencia que quedaba clara a decir del representante de
esta institución en los conceptos que se manejan a nivel de los Fun-
damentos de la Constitución Política de la República, codificación
de la Ley Orgánica de régimen municipal, Ley de Modernización del
Estado, Ley de Compañías y su Reglamento1.

Otro argumento relevante, en la respuesta de la EMAAP-
Q, es la replica a la afirmación de falta de transparencia. Ante esto
se destaca que opuestamente -a decir de Juan Neira-, se habría man-
tenido total transparencia en la preparación de los documentos pa-
ra la preparación del proyecto y que estos estarían documentados
desde el 2004 en que la empresa consultora empezó los estudios.

Se señaló que al interior de la EMAAP-Q y con la ciuda-
danía que vive en la zona de las Parroquias Orientales se realizaron
talleres y reuniones de trabajo para exponer el proyecto desde el ini-
cio, es decir, desde el 2003, previo a la contratación de la empresa
consultora.
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Por otra parte, se destacaba que los estudios son prelimi-
nares y que los porcentajes de participación, las normas bajo las
cuales se regularía el proyecto, las obligaciones y responsabilidades
de cada parte, así como, procedimientos que regirían durante el
contrato de concesión eran puntos que constarían en la segunda fa-
se del proyecto. Se aclaraba además que la participación de la
EMAAP-Q sería del 5% de las acciones.

La EMAAP-Q negaba en su replica que el Estado iba a
contribuir con “Ayudas Públicas”. Afirmaba que la propuesta de los
ofertantes se ajustaría a las mismas tarifas que se aplican en el área
de Quito y que el papel de la EMAAP-Q, en ese proceso, sería el de
vigilar y controlar el cumplimiento de las metas e indicadores de ca-
lidad del servicio en la zona de concesión.

En cuanto al tema de las tarifas el argumento fue que con
el proyecto todas las partes ganan, tanto la EMAAP-Q, la comuni-
dad y el concesionario. Afirmando que al asumir el concesionario el
riesgo de invertir en el proyecto, la EMAAP-Q ahorraría recursos
que serían utilizados en otros proyectos; y que la comunidad a más
de recibir condiciones óptimas de servicio tendría unas tarifas, igua-
les a las que se aplican en el área urbana de Quito, que serían regu-
ladas por la EMAAP-Q.

Para confirmar el apoyo ciudadano al proceso la
EMAAP-Q respondería que se realizaron encuestas para conocer
la voluntad ciudadana y que en ellas la comunidad respondió que
su interés es tener agua las 24 horas al día, de buena calidad y de
tarifas equitativas, sin preocuparse de quien es el encargado de la
prestación del servicio.

De toda esta argumentación lo relevante al análisis del
proceso es que la respuesta a la carta abierta de la Coalición, es en sí
un reconocimiento de que ésta se ha convertido en un interlocutor,
y que la opinión pública, empezaba a reconocer que era necesario
observar que estaba ocurriendo con este proyecto.

Lo anterior se expresa en que la carta abierta de la Coali-
ción también tuvo una reacción desde el Consejo Metropolitano.
Esta fue escrita por el Concejal Gonzalo Ortiz Crespo, en el oficio
No. GOC-2006-078; y dirigida a Elsie Monje miembro de la Coali-
ción por la Defensa del Agua.
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La respuesta no fue oficial, en ella se subrayaba, las venta-
jas de la Concesión y el porqué la Municipalidad tiene la necesidad
de realizarla.

El oficio tenía varios ítems que se titulaban de la siguien-
te manera: 1. Carácter de la respuesta, 2. El trabajo de la EMAAP-Q,
3. No se trata de privatización, 4. La asociación público-privada es un
modelo que ha adoptado Quito, 5.Actuación coherente y legal.

En cada uno de los puntos el oficio se mostraba una clara
inclinación y defensa de la propuesta presentada por la EMAAP-Q.
Que se puede resumir en el punto 5 de la misiva cuyo título fue Ac-
tuación coherente y legal:

Recuadro 9

Fragmento de Carta de Concejal Gonzalo Ortiz a la
Coalición

5. Actuación Coherente y Legal

“la frase de la carta abierta de que “el Concejo de la ciudad
no ha conocido ni autorizado la privatización del agua potable en
Quito” es verdadera y es falsa a la vez. En efecto, nunca a tratado ese
tema el Concejo. Pero, además, nadie esta pretendiendo la privatiza-
ción; así que la frase carece de sentido. Por lo demás, y para su in-
formación, el directorio de la EMAAP-Q, no tiene que someter las
decisiones sobre la modalidad en que realice sus obras el Concejo
Metropolitano. El directorio está presidido por el Alcalde y lo con-
formamos dos Concejales titulares (con nuestros respectivos su-
plentes), así como delegados de otras instancias técnicas y ciudada-
nas. El directorio tiene plena capacidad para resolver los temas de la
empresa. “Llama la atención la “advertencia” que la Coalición hace
a las empresas participantes, puesto que ustedes señalan que “este
proceso tiene una clara oposición ciudadana”. Con todo respeto,
permítame decirle que encuentro allí otro problema de lógica. Es-
toy seguro que al conocer más detalles, dicha oposición desaparece-
rá, pero, en último caso, el que ustedes se opongan al proceso signi-
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ficaría que se oponen algunos ciudadanos pero no la ciudadanía,
cuya representación nadie puede asumir. Es a través de los mecanis-
mos del sistema democrático que nos rige que la ciudadanía delega
a las autoridades la toma de decisiones”.

La carta de Ortiz constituye una muestra de que existió
preocupación en ciertos sectores del Consejo Metropolitano por de-
fender el proyecto de Concesión de los servicios de Agua Potable y Al-
cantarillado de las Parroquias Orientales. Además mostraba que los
concejales entraban a formar parte del juego, y que en ese marco, el
Consejo se constituía en un actor clave que incluso ponía a la EMAAP-
Q en un segundo plano en relación a la negociación política.

4. El Concejo de la Ciudad

El 16 de mayo del 2006, el Ing. Juan Neira, Gerente de la
EMAAP-Q, envía “la presentación del Proyecto para la concesión de
servicios de Agua Potable y Alcantarillado de las Parroquias Orien-
tales del DMQ” al Concejo Metropolitano de Quito.

El documento detallaba los antecedentes del proyecto:
reuniones, resoluciones, el proceso de consultoría, las característi-
cas del contrato de concesión y otros argumentos de sustento de
orden jurídico.

Se indicó cuales serían las acciones previstas para concluir
el contrato referente a la lista de empresas que han sido precalifica-
das indicando cual era su oferta económica.

Se confirmó que dentro del plan constaba para el 17 de
octubre del 2006 la resolución de adjudicación del contrato de con-
cesión a la compañía de economía mixta, en función de que el 30 de
enero de 2007 se debía suscribir el contrato.

En el informe se decía, que el proceso se lo desarrolló de
forma consensuada con todos los sectores que estaban involucrados
en el proyecto; y que desde el primer momento, desde que se conci-
bió la Concesión como alternativa, La EMAAP-Q realizó distintas
sesiones de trabajo tanto en las Juntas Parroquiales que son: Cum-
bayá, Tumbaco, Pifo, Puembo, Tababela, Yaruquí, Checa, El Quin-
che, y Guayllabamba, como adicionalmente, en todos los estamen-
tos laborales de la Empresa.
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Se resaltó que en el 2004, antes de que se renueve el Con-
cejo Municipal, ya existía una oposición al proceso. Textualmente se
decía que la oposición apareció “bajo el cuento de que se quería pri-
vatizar el agua de Quito”.

En esa medida se volvió a recalcar que no existe la inten-
ción de privatizar el servicio de agua potable, añadiendo que en ca-
so de que las condiciones y el proceso culminen exitosamente, se
realizará la Concesión a través de la conformación de una empresa
economía mixta.

En contradicción a la oposición liderada por la Coalición,
se dijo que nuevamente a los dos años han salido algunos artículos
que indican que vuelve a renacer el interés por la no privatización
del agua de Quito, aclarando que ni el Directorio, ni la Administra-
ción de la EMAAP-Q, tienen la intención de iniciar un proceso de
privatización.

5. La victoria de la Coalición

5.1. La Coalición en los medios 

Los medios de comunicación fueron importantes porque
visibilizaron el proceso. Esto tuvo un énfasis mayor alrededor de mar-
zo y agosto del 2006, donde se genera un debate a nivel público del te-
ma. En efecto, el asunto en cuestión deja de ser invisible y propio a la
dinámica del municipio. Se convierte en un asunto de interés públi-
co, pasa de la arena burocrática a la arena propiamente política.

Para Ricardo Buitrón, activista de Acción Ecológica y
miembro de la Coalición de Defensa del Agua, hubo medios de
prensa y radio que ayudaron y fueron claves en estos momentos re-
solutorios. Sin embargo, resalta que en todo el proceso el acceso a
otros medios de comunicación fue uno de los limitantes más fuer-
tes que tuvo la Coalición.

Para Buitrón, la mayor parte de los habitantes de Quito
desconocían que el proyecto de privatización/concesión de los servi-
cios de agua potable y alcantarillado estuviera en marcha, afirman-
do que aun hay muchos que lo siguen desconociendo.

Para Mayo de 2006, ya se decía en la prensa que la
EMAAP-Q realizaría una empresa de economía mixta y que para el
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efecto buscaba una lista de empresas calificadas para firmar el con-
trato. Además, aparece públicamente la resolución de la EMAAP-
Q, en la que se determinaba los justificativos del proyecto y sus ar-
gumentos.

Ese proceso generó un pronunciamiento más amplio de la
ciudadanía que temía el incremento de las tarifas.

5.2. Rumbo al cierre final del proceso

Desde una perspectiva cronológica de acontecimientos se
destaca lo siguiente:

Para marzo del 2006 Juan Neira, Gerente General de la
EMAAP-Q, anunciaba públicamente que la concesión tendría vi-
gencia en un período de treinta años y que la inversión en 15 años
sería de 30 millones de USD.

Para el 12 de junio de 20062, la EMAAP-Q, señalaba que el
abastecimiento del líquido vital era un problema grave en las nueve
parroquias del Distrito Metropolitano de Quito y que no han sido
suficientes las medidas que ha tomado la Empresa para mejorar ese
problema.

Se destacaba que se empezó a construir una línea de abaste-
cimiento para Tumbaco de 200 litros por segundo, y que además se fir-
mó un contrato para construir una nueva planta potabilizadora en la
parroquia de Yaruquí para resolver un poco el problema de abasteci-
miento, aseverando que las medidas no son suficientes, por lo cual
existe la necesidad de concesionar los servicios de agua en dicha zona.

En ese contexto, el argumento clave de la EMAAP-Q, era
que la inversión del proyecto tenía un costo de 185 millones de dó-
lares; que a raíz de una evidente falta de recursos económicos, se to-
mó la decisión, por resolución del Directorio, de concesionar los
servicios de agua potable de las parroquias orientales.

Alrededor del 14 de Junio del 20063, el proceso de privati-
zación/concesión de los servicios de agua seguía en marcha y ya tenía
en lista alguna empresas interesadas, entre ellas se encontraban las
firmas: Hidrosan (chilena); Consocio del Valle (Latinaguas, Coan-
des, Consulgen); MNV S.A.-Vergel Y Castellanos-Aguas Kapital S.A.
E.S.P.(colombiana) y Biwater International Limited (inglesa).
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En este proceso, Juan Neira, reconoce que el inversionista
privado tendrá el mayor paquete accionario y que las firmas que ha-
bían aplicado a la precalificación, cumplieron con todos los requisi-
tos de orden legal, técnico y financieros exigidos en las bases del
proceso contractual. Además aseguró que la EMAAP-Q se encarga-
ría de fiscalizar la dotación de servicio, de fijar las tarifas y estable-
cer los correctivos que sean necesarios.

Por otra parte, el Concejal Augusto Barrera, discrepaba
con las decisiones del Directorio de la EMAAP-Q, argumentando
que esta resolución de concesionar los servicios, no ha sido aproba-
da por el Concejo de la Ciudad.

Para Junio 22 del 2006, La EMAAM-Q, en la resolución
No 46, resuelve precalificar por haber cumplido con todos los requi-
sitos formales y sustanciales exigidos en las Bases de la Convocato-
ria a Precalificación Internacional a los siguientes participantes:

Recuadro 10

Participantes Precalificados

1.- CONSORCIO DEL VALLE (COANDES Ecuador -LATINA-
GUAS Uruguay y CONSULGEN Ecuador 2.-HIDROSAN INGE-
NIERÍA S.A. Chile 3.- BIWATER INTERNACIONAL LIMITED In-
glaterra 4.-COMPAÑÍAS MNV S.A., VERGEL Y CASTELLANOS
S.A. Y AGUAS KAPITAL S.A. (Colombia).

En la misma fecha, Diario el Comercio destaca que la
“concesión del agua crea una polémica”4. La Coalición por la Defen-
sa del Agua, aparece públicamente oponiéndose al proceso de licita-
ciones, sin conocer aun que las firmas ya han sido precalificadas.

Alrededor de este contexto, la Coalición se dirige al Al-
calde Paco Moncayo con el fin de solicitar una audiencia con el
Concejo de la Ciudad. La Coalición esgrimió sus argumentos a
través de un análisis económico de los posibles escenarios en rela-
ción al negocio.
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5.3 La primera audiencia con el Concejo de la Ciudad

Para este momento, el justificativo central que mantuvo la
EMAAP-Q a favor del proyecto se centraba en el argumento de que
la empresa estaba en la necesidad de obtener de entre 185 y 204 mi-
llones de dólares para mejorar sustancialmente la infraestructura y
el servicio de agua de las Parroquias Orientales.

Frente a este argumento que se enmarco como un posible
escenario, la Coalición sostenía que el proceso de concesión impli-
caba solamente conseguir 30 millones de dólares y que el resto de la
inversión se cubría con los propios ingresos del negocio.

En el análisis de la propuesta inicial se consideraba los ru-
bros por cada cinco años. La Coalición presentó un escenario en
que se demostraba que los egresos se podían cubrir con los propios
ingresos de la empresa. Se demostró que la justificación por la que
se impulsaba el proyecto, referente a la necesidad económica para
cubrir los montos de inversión de 185 y 204 millones de dólares, no
tenía validez. Se pudo evidenciar que los ingresos que obtendría la
empresa en los treinta años cubrían a las inversiones del negocio.

Cuadro 1
Análisis de la propuesta inicial

Años

Rubro 1-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 Total

Ingresos 31 45 59 74 94 119 422

Inversiones 35 26 28 35 39 40 203

Total de Egresos 54 51 60 74 87 101 426

Flujo de fondos 23 6 1 1 7 18 4

Flujo acumulado 23 29 30 29 22 4 0

Subsiguientemente la Coalición realiza un análisis de otro
de los escenarios presentados por la Pricewaterhousecoopers para el
proyecto. La reducción de la inversión a 185 millones de dólares, pe-
ro considerando un incremento de tarifas del 100%.
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En el Análisis de esta propuesta, la Coalición pudo demos-
trar que el proceso de concesión a lo largo de los treinta años impli-
caba una ganancia de 436 millones de dólares sin necesidad de que
el concesionario invierta nada, detectando que el ingreso es siempre
superior al egreso.

Recuadro 11

El análisis económico sobre la rentabilidad del negocio que el 
Municipio abandonaba

En los primeros cinco años el ingreso sería de 62 millones
USD, las inversiones 34 millones USD, el total de egresos 53 millo-
nes USD, el flujo de fondos 9 millones USD y el flujo acumulado se-
ría de 9 millones USD.

Del sexto al décimo año los ingresos subirían a 91 millo-
nes USD, las inversiones bajarían a 22 millones USD, el total de
egresos bajaría también a 48 millones USD, el flujo de fondos se in-
crementaría en 43 millones USD y el flujo acumulado sería de 52
millones USD.

De los once a los quince años los ingresos serían de 118
millones USD, las inversiones de 22 millones USD, el total de egre-
sos de 53 millones USD, el flujo de fondos 65 millones y el flujo acu-
mulado de 117 millones USD.

De los dieciséis a los veinte años los ingresos se incremen-
tan a 148 millones USD, las inversiones a 36 millones USD, el total
de egresos a 74 millones USD, el flujo de fondos a 75 millones USD,
dejando un flujo acumulado de 191 millones USD.

En los cinco años posteriores que van de los 21 a los 25 años
los ingresos suben a 188 millones USD, las inversiones se mantienen
en 36 millones, el total de egresos 85 millones USD, el flujo de fondos
104 millones USD y el flujo acumulado a 295 millones USD.

Finalmente en los últimos cinco años los ingresos llega-
rían a 237 millones USD, las inversiones a 35 millones USD, el to-
tal de egresos 96 millones USD, el flujo de fondos sería de 141 mi-
llones y el flujo acumulado de 436 millones USD. Ganancia acu-
mulada durante los treinta años de concesión de los servicios de
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agua potable y alcantarillado de las Parroquias Orientales del
DMQ.

5.4 El debate público

En la audiencia con el Concejo, el Alcalde Paco Moncayo,
ante los argumentos presentados por la Coalición, ve la necesidad
de llevar el tema a la escena pública. Se ve en situación de abrirse al
diálogo. Así, en Junio 29 del 2006, el Alcalde realiza una invitación
pública. Se invita a la ciudadanía, a las poblaciones de las 9 parro-
quias y a la Coalición, a una reunión de trabajo, para discutir el pro-
ceso de concesión. Se pone sobre la mesa del diálogo, por una parte
la perspectiva a favor de la Concesión lideraba por la EMAAP-Q y
apoyada por los Presidentes de las Juntas Parroquiales y la empresa
consultora. Y por otra parte, la perspectiva liderada por la Coalición
en oposición al proceso. Perspectiva apoyada por una gran cantidad
de ciudadanos de las poblaciones del sector, por algunos trabajado-
res de la EMAAP-Q y finalmente los Sindicatos de trabajadores de
la empresa que para ese entonces ya se habían sumado al proceso
contra la privatización. La reunión se llevó a cabo el 4 de julio del
2006, en el Parque del Itchimbía5.

Este momento es relevante pues la Coalición incorpora
nuevos elementos al debate usando como base los documentos del
informe de la consultoría. Para Ricardo Buitrón6, miembro de la
Coalición por la Defensa del Agua, el sustentar el discurso desde las
bases técnicas y económicas, le permitió a la Coalición poder deba-
tir al mismo nivel con las autoridades de la EMAAP-Q y los consul-
tores de la Pricewaterhousecoopers.

Entre los nuevos argumentos, la Coalición recalcaba que
la zona generaría una alta rentabilidad, de acuerdo al incremento de
la población y a la construcción del nuevo aeropuerto. Advirtiendo
que la empresa municipal, no podrá sugerir o evitar controlar que
se alcen las tarifas, ya que su porcentaje como socio había sido acor-
dado en el 5% de las acciones.

En la primera Quincena de julio del 2006 el Tintají publi-
ca un artículo titulado: “A pesar del cuento el Municipio si quiere pri-
vatizar”
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Este artículo puso en evidencia cual era el argumento cla-
ve de la Coalición en el tercer momento del proceso, que correspon-
de a un análisis de los rubros de ganancia por año de acuerdo a los
estudios de la Pricewaterhousecoopers y PVL Consultores.

La Coalición, como se mencionó anteriormente, enfatizó
que en realidad el monto que se debía cubrir era de 30 millones
USD, el resto de la inversión, se cubriría con los propios ingresos del
negocio, lo que hacía para los inversores privados que la propuesta
sea un negocio redondo.

Un análisis de la demanda anual del sistema de agua dis-
tribuida en el área de las Parroquias Orientales en el 2005, destaca-
ba que de 27 millones de m3 que se distribuye por año, 12 millones
corresponden al consumo medido y estimado. Los restantes 15 mi-
llones de m3, es agua no contabilizada sea por pérdidas en la red o
por consumo de usuarios sin facturación. De esta manera se afirma-
ba que con una correcta y eficiente facturación del cobro; y evitan-
do las perdidas en la red, se lograría recuperar los montos no con-
tabilizados, que a nivel general en Quito, para el 2006, representa-
ban un incremento de cobro del 125 %.

El 1 de julio de 20067, el Comercio, presenta un artículo en
donde se expone que 158.000 habitantes del sector temen que la
concesión provoque un incremento en las tarifas. Allí, la EMAAP-Q
sostiene que la empresa solo abastece al 62% de la zona y que el pro-
ceso de privatización/concesión hará que el servicio mejore.

En ese proceso, según el artículo del Comercio, indepen-
dientemente algunos ciudadanos realizaron una campaña de difu-
sión para advertir a los moradores del área que el proyecto de pri-
vatización se estaba realizando.

Por otra parte, Osvaldo Dávila, Vicepresidente de la Junta
Parroquial de Puembo, aparece en escena visibilizando su posición.
El manifiesta públicamente que la concesión era necesaria, que el
servicio necesitaba mejorar de forma urgente y que esto solo podría
realizarse a través del proceso de concesión. El afirmaba, que todas
la Juntas Parroquiales del sector compartían ese argumento y res-
paldan la idea de concesionar el servicio.
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En ese contexto, para el 5 Julio de 20068, en el auditorio
del Centro Cultural Itchimbía se darían cita centenares de personas.
Diario El Comercio destacaba que a la reunión asistieron el Alcalde,
los Concejales, las Autoridades de la EMAAP-Q, las Juntas Parro-
quiales, la Coalición de Defensa del Agua y muchos pobladores de
dichas Parroquias.

En ese proceso la EMAAP-Q planteó otro escenario. El in-
cremento de tarifas se reduciría del 100% al 53%. Frente a esto la
Coalición realiza un nuevo análisis donde identifica que el proyecto
solamente requería una inversión de 5.5 millones de dólares. En la
reunión, la Coalición muestra que desde los estudios realizados por
la empresa pricewaterhousecoopers, se indica que las ganancias de
la concesionaria podrían llegar a un monto de 239 millones USD, si
se considera el alza de tarifas al 53 %.

Cuadro 2
Meta propuesta por el estudio

Años

Rubro 1-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 Total

Ingresos 47 70 90 114 114 182 647

Inversiones 34 22 22 36 36 35 185

Total de Egresos 53 48 53 74 85 96 408

Flujo de fondos 6 22 37 40 60 86 239

Flujo acumulado 6 16 54 93 153 239 0

La posición de la EMAAP-Q, representada por Juan Nei-
ra, era que la concesión liberaría recursos para atender a las 24 pa-
rroquias restantes de Quito.

Por otra parte el Alcalde, desempeñando un papel de me-
diador, se pronunciaba preocupado por el dato de la inversión ini-
cial y de la participación real de la EMAAP-Q en el proceso. Este
constituyó el primer pronunciamiento público del Alcalde con to-
dos los actores en una misma mesa. Y muestra que la Coalición ha-
bía ganado terreno y que el proyecto lejos de estar cerrado, seguía en
una situación, de un asunto a definir.
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En la misma reunión Rosa Rodríguez9 vocera de la Coali-
ción por la Defensa del Agua, cuestionaba el argumento económico
de la falta de recursos para la inversión. Destacaba que la EMAAP-
Q si está en la capacidad económica de afrontar la responsabilidad
del Servicio en las Parroquias Orientales.

Por otra parte, Natasha Rojas miembro de la Coalición y
Presidenta de la Federación de Barrios de Quito advirtió que se rea-
lizarán movilizaciones para evitar que se ejecute la privatización-
/concesión de dichos servicios.

Pese a que el diálogo desarrollado en la reunión del It-
chimbía dejaba prever que se había entrado en un proceso de nego-
ciación, el 6 de julio del 200610, la EMAAP-Q aprueba la empresa
mixta para apoyar las obras del servicio de agua en las Parroquias
Orientales. Esto, a pesar de que se había suspendido temporalmen-
te el proceso de licitaciones por orden del Alcalde ya que su posición
era la búsqueda de un socio estratégico, pero sobre la base de aco-
gerse como última resolución a la aprobación de la comunidad.

Por segunda vez , ante los argumentos de la Coalición, el
Alcalde convoca a una nueva reunión.

Para julio 27 del 2006, se realiza un nuevo momento de
diálogo en las oficinas del Programa de Saneamiento Ambiental de
la EMAAP-Q. A esta reunión se citaron a los directivos de la
EMAAP-Q, los consultores argentinos de la firma Pricewaterhouse-
coopers, los representantes de las Juntas Parroquiales y la Coalición
de Defensa del Agua11. En dicha reunión, el técnico de la empresa
consultora, a decir de Rosa Rodríguez, admitió que los montos de
inversión del proyecto, que se requieren para brindar los servicios
de agua y alcantarillado, se cubren a si mismos, afirmando que los
ingresos cubren los egresos.

Para finales de agosto del 2006, el país entraba en un nue-
vo proceso electoral para la elección de Gobierno y parlamento. Es-
to hace que el tema de la concesión/privatización pierda fuerza en los
medios de comunicación.

En este marco, el Tintají publica un artículo en contra de
a alianza del partido ID con la RED, en el que se destaca que en di-
cho Partido están los privatizadores del agua ocupando el poder en
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el Municipio de Quito. Se presentó el supuesto de que las autorida-
des municipales están esperando a que pasen las elecciones para pri-
vatizar los servicios de agua.

En ese contexto, en que el tema parecía ocultarse, la Coa-
lición publicó esta vez una carta abierta al Alcalde, exigiendo a la
EMAAP-Q o al Consejo de la Ciudad un pronunciamiento público
de suspensión definitiva del proyecto.12

Recuadro 12

CARTA ABIERTA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPLITANO DE QUITO

Señor Alcalde Metropolitano de Quito
General (r) Paco Moncayo Gallegos

De nuestra consideración:
En la reunión del Consejo Municipal del Distrito Metro-

politano de Quito que nos recibió en Comisión General, como tam-
bién la reunión sostenida en el Centro Cultura Itchimbía, usted im-
partió la disposición de detener el proceso de concesión en tanto no
tiene sentido llevar adelante tal proceso si el monto requerido es un
monto totalmente manejable.

En base a lo anterior se han llevado adelante dos reunio-
nes (12 de julio y 27 de julio del presente año con diversos actores y
convocado por la EMAAP-Q) para analizar diversos aspectos del
proceso de Concesión de los servicios de agua potable y alcantari-
llado de parroquias orientales del Distrito Metropolitano de Quito.

La documentación entregada por la EMAAP-Q ratifica lo ya
afirmado por la Coalición por la Defensa del Agua: Según el resumen
de resultados de los escenarios analizados la “Necesidad de fondos en
año crítico -flujo acumulado- varía entre 7.69 y 48.91 millones de dó-
lares”, debiendo destacarse que en estos escenarios del subsidio que en-
tregaría la EMAAP de Quito varía entre 25 y 0 centavos de dólar. El es-
cenario que se aceptaría, según lo informado en la última reunión por
la EMAAP-Q sería el que mantenga un flujo de caja de 7.69 millones
de dólares. Más aun el mismo cuadro indica que esta sería la necesidad
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de recursos del privado, que debe colocar en el proyecto en el año crí-
tico, para cumplir con sus obligaciones contractuales. En todos los
otros períodos los ingresos cubren los egresos.

Debemos subrayar además señor Alcalde, que según los
cálculos entregados por la EMAAP-Q, se está trabajando en escena-
rios que garantizarían una Tasa Interna de Retorno de hasta
24.42%, ganancia altísima, que no condice para nada con el sentido
del agua como un bien público.

Adicional a esto señor Alcalde hemos presentado cues-
tionamientos al conjunto de la propuesta de concesión en lo refe-
rido a la conformación de la empresa mixta, que no condice con
las formas lógicas vigentes en el mundo de los negocios, puesto
que se entrega todos los recursos: obras físicas, infraestructura, ac-
tivo de clientes, experiencia, y el agua, en uso exclusivo y gratuito
para el concesionario; adicionalmente el Municipio le entregaría
diversos subsidios, garantizando para el privado ganancias millo-
narias. Así mismo hemos subrayado lo dicho por la misma empre-
sa PriceWaterhouse, sobre los riesgos a los que se está expuesto al
concesionar estos servicios.

Por lo tanto volvemos a insistir que se suspenda DEFINI-
TIVAMENTE el proceso de concesión de servicios de agua potable
y alcantarillado en parroquias orientales del Distrito Metropolitano
de Quito.

Señor Alcalde: conseguir montos tan insignificantes para
impulsar esta obra puede ser una propuesta que movilice el sentir y
la adhesión ciudadana si de por medios está contar con agua de ca-
lidad para todos y todas, justicia y defensa de un recurso consubs-
tancial para la vida como es el agua. Este es un reto señor Alcalde en
el que estamos dispuestos a acompañar.

Solicitamos con urgencia una reunión con usted y con el
Concejo Municipal para presentar nuevamente los argumentos en
base a los documentos recientemente entregados y los resultados
obtenidos a partir de las reuniones llevadas adelante.

Quito 15 de agosto de 2006

COALICION POR LA DEFENSA DEL AGUA
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5.5 La reunión con el Alcalde

En ese contexto, el 5 de septiembre del 2006, el Alcalde de
Quito Paco Moncayo

se reúne con la Coalición. En la reunión la Coalición pre-
sentó varios cuadros realizados por la empresa Pricewaterhouseco-
pers. En el análisis se demostró que vía subsidios el Municipio en-
tregaría a la concesionaria 20 millones de dólares en los primeros
cinco años. En cambio la concesionaria o empresa mixta, cuando
estuviese operando debía asumir el monto de 7 millones de dólares
durante los primeros cinco años. A partir del sexto año los ingresos
producirían una ganancia de 226 millones de dólares en 30 años sin
subir la tarifa.

La Coalición demostró que la privatización/concesión de
dichos servicios significaba un mal negocio para el Municipio y un
gran negocio para la empresa privada.

La Pricewaterhousecoopers había propuesto un nuevo es-
cenario en relación al flujo de fondos operativo que se daría por ca-
da cinco años. Los montos incluían un subsidio de 0,25 centavos
por m3.

Sobre este nuevo análisis la Coalición demostró que el
monto que debía invertir la concesionaria, por el cual se entregaría
el control sobre el recurso de agua, la infraestructura existente, ga-
rantizando una ganancia absoluta al privado, alcanzaría a 7, 458,892
millones de dólares, mientras que la EMAAP-Q invertiría 20 millo-
nes mediante subsidios.
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En la reunión participaron el Gerente General de la
EMAAP-Q Juan Neira, la economista Cecilia Gárate, responsable de
llevar adelante el proceso de concesión y varios representantes de la
Coalición por la Defensa del Agua.

Se puso al descubierto que el agua en tanto recurso se iba
a entregar en uso y control exclusivo a la empresa privada, por lo
cual evidenciaba más claramente que existía de fondo una privati-
zación de los servicios. Este hecho fue reconocido por el Alcalde
quien inmediatamente manifestó su posición contraria a este pro-
cedimiento dado que implicaba traspaso al sector privado. Esto lle-
vó al Alcalde a decidir que permanezca detenido el proceso de con-
cesión en Parroquias Orientales. Públicamente el Alcalde subrayó
que se anula el proceso prelicitatorio llevado hasta ese momento.

6. La suspensión definitiva

El pronunciamiento público tendrá que esperar cerca de
ocho meses.

El 8 de marzo del 2007, se conoce públicamente que la
concesión de los servicios de agua potable y alcantarillado en las pa-
rroquias orientales de Quito se suspenderá definitivamente.

Esta decisión, viene ha ser el resultado de una larga lucha
por parte de la Coalición por la Defensa del Agua.

La Coalición siempre se mantuvo firme. El Alcalde, Paco
Moncayo, al comentar la suspensión definitiva resaltó el papel de la
Coalición diciendo que: “Los argumentos de la Coalición fueron só-
lidos. Después de varias reuniones se hicieron las evaluaciones que
demostraron que la concesión era innecesaria”

Consecutivamente la Coalición escribió su última carta
abierta, en este caso, dirigida a la ciudadanía, en la que se describía
la razón de porque el Alcalde decidió la suspensión definitiva del
proceso de concesión/privatización de los servicios de agua potable
y alcantarillado de las Parroquias Orientales del Distrito Metropoli-
tano de Quito.
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Recuadro 13

Quito, 8 de marzo del 2007

Carta abierta a la ciudad de Quito

COALICION DE DEFENSA DEL AGUA

LA PRIVATIZACION DEL AGUA DE QUITO HA SIDO
SUSPENDIDA DEFINITIVAMENTE

La Coalición de Defensa del Agua desde el año 2004 inició
una campaña para denunciar el proceso de privatización del agua
en la ciudad de Quito, iniciado por la Empresa Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Quito EMAAP-Q. Este proceso contem-
plaba la concesión del agua de la zona denominada Parroquias
Orientales y del 50% de la Gestión Comercial de la EMAAP-Q. Du-
rante este tiempo hemos investigado y analizado la documentación
que sustentaba la privatización, hemos elaborado los argumentos
que cuestionan este proceso y mediante diferentes acciones públicas
y audiencias con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
MDMQ y la EMAAP-Q logramos elaborar una sólida defensa del
agua como bien público colectivo, y evidenciado y cuestionando los
débiles argumentos que pretendían justificar la privatización.

La Coalición presentó en las audiencias públicas y en las
reuniones con la EMAAP-Q, el Concejo de la Ciudad y con el Alcal-
de un análisis de los escenarios económicos realizados por la misma
Pricewaterhousecoopers, empresa responsable de realizar los estu-
dios base para los procesos de concesión del agua potable en Parro-
quias Orientales del Distrito Metropolitano de Quito. Los escena-
rios analizados evidenciaron claramente que el argumento central
utilizado por la EMAAP-Q como justificativo para impulsar la con-
cesión - falta de fondos públicos para afrontar la inversión- no tie-
ne ningún sustento.

Demostramos también como vía subsidios el municipio
entregaría a la concesionaria casi 20 millones de dólares en los pri-
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meros cinco años. En cambio, la concesionaria o empresa mixta,
forma bajo la cual se traspasaría al sector privado el agua de Parro-
quias Orientales, cuando estuviese operando asumiría el compro-
miso de invertir el modesto monto de 7 millones de dólares duran-
te esos mismos primeros cinco años. Adicionalmente, a partir del
sexto año, los ingresos producidos por el cobro del servicio de agua
potable producirían una ganancia que alcanzaría 226 millones de
dólares en 30 años.

Esto demuestra que este proceso significaba un pésimo
negocio para la EMAAP-Q de Quito y un gran negocio para la em-
presa privada. El monto por el que se entregaría control sobre el re-
curso agua, infraestructura, garantizando una ganancia absoluta al
privado alcanzaría a 7 millones de dólares, mientras la EMAAP-Q
invertiría 20 millones mediante subsidios.

Así mismo pusimos al descubierto que este proceso de
concesión de los servicios de agua potable implica también un pro-
ceso de privatización del mismo recurso agua en tanto lo entrega en
uso y control exclusivo del privado. Luego de estudiar el contenido,
este hecho fue reconocido por el Alcalde quien inmediatamente
manifestó su posición contraria a este procedimiento dado que im-
plicaba traspaso al sector privado.

Argumentos tan sólidos llevaron al Alcalde a decidir en la
reunión sostenida con la Coalición el 5 de septiembre del 2006 que
permanezca detenido el proceso de concesión en Parroquias Orien-
tales. Es fundamental indicar que en esta reunión, públicamente el
Alcalde subrayó que se anula todo el proceso prelicitatorio llevado
hasta el momento.

El día miércoles 7 de marzo del 2007 el Alcalde ante una
manifestación de la Federación de Barrios de Quito y ante una pe-
riodista de El Comercio expresó que la suspensión de la privatiza-
ción del agua es definitiva. Esto es una victoria de todos y todas las
personas y organizaciones que aportaron a este proceso. Es una vic-
toria de todos y todas quienes creemos en la posibilidad de una ciu-
dad equitativa e incluyente.

La Coalición por la Defensa del Agua se mantiene activa
para lograr que estos procesos privatizadores que continúan en el
resto de ciudades del país sean detenidos y para que en conjunto
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con otras organizaciones logremos que en la Asamblea Constitu-
yente el agua sea considerada como un derecho humano fundamen-
tal, prime el principio de interés social en su gestión y no el de lu-
cro y no sea entregado el manejo de los sistemas de agua potable pú-
blicos al sector privado mediante la concesión, asociación pública
privada, empresa mixta o alguna figura similar.

Convocamos a todos los ciudadanos y ciudadanas a man-
tener la defensa del agua como un bien público en tanto garantiza
el acceso universal a este recurso.

POR EL AGUA EN LA CONSTITUYENTE!!!!!
COALICION POR LA DEFENSA DEL AGUA

Finalmente se puede decir, que el logro que tuvo la Coali-
ción de suspender definitivamente el proyecto de privatización/con-
cesión de los servicios de agua potable y alcantarillado de las Parro-
quias Orientales de Quito, marca un precedente importante para el
caso ecuatoriano e incluso para otros países latinoamericanos don-
de exista iniciativas en el sentido de lo descrito en el caso de estudio.

La Coalición puso en evidencia que este tipo de proyectos
pueden detenerse antes de llegar a concretar sus contratos, si se
cuestionan y exponen públicamente los argumentos contradicto-
rios que en muchos casos los sustentan.

Gran parte del éxito alcanzado, responde a la permanen-
cia que la Coalición mantuvo en este proceso. Su tenacidad para dar
seguimiento al tema y no abandonarlo, sirvió para dar continuidad
a las investigaciones del caso.

Por otra parte, fue muy valiosa su actitud investigativa. Una
práctica sostenida de análisis de los estudios y procesos vinculados al
caso, en cada etapa del mismo, les permitió tener una posición más
sólida. Les permitió sustentar una posición que desestructuraba las
propias bases argumentales de los impulsores del proyecto.

Esta capacidad, esta destreza que fue adquiriendo el colec-
tivo en el transcurso del proceso, llevó a las organizaciones que lo
conformaban a tomar las decisiones y acciones correctas en mo-
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mentos oportunos. De esta manera, les permitió espacios de lide-
razgo que favorecieron el desarrollo de un conjunto de acciones de
oposición al proyecto.

Vale resaltar que fue clave en la estrategia de la coalición
aprovechar de forma solidaria los recursos que tuvo a disposición.
Fundamentalmente el carácter participativo que se le dio al proceso
le permitió consolidar su legitimidad. Esto fue determinante porque
sumó a su posición el acumulado simbólico que viene de la mano
de las demandas que se realizan desde posiciones reconocidas como
éticas, justas y de amplio respaldo en la base social.

De allí que se entiende el porque la campaña de la Coali-
ción partió de generar espacios de diálogo y organización a través
de reuniones, asambleas comunitarias, asambleas entre organiza-
ciones, talleres de difusión, etc.

Estas estrategias le permitieron, por una parte, que mu-
chas organizaciones y personas se sumen y contribuyan al proceso
de la oposición; y por otra parte, lograr que el Alcalde de la Ciudad
de la apertura hacia el diálogo.

Hay que destacar también, que la Coalición ganó terreno
sobre la decisión definitiva de la Alcaldía, cuando desbarató los ar-
gumentos técnicos y económicos que sostenía la EMAAP-Q.

La construcción de argumentos políticos, técnicos y eco-
nómicos que cuestionaban aquellos que fundamentaban el proyec-
to de concesión/privatización le permitió a la Coalición evidenciar la
debilidad de la propuesta de la EMAAP-Q. Así, quedo claro, en tér-
minos económicos que la propuesta implicaba un mal negocio pa-
ra el Municipio de Quito y en términos sociales quitar de manos
públicas el manejo de un bien esencial para la vida.
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CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
LA CONCESIÓN COMO ESTRATEGIA DE PRIVATIZACIÓN

La lucha contra la privatización del Servicio de Agua Potable
y Alcantarillado de las Parroquias Orientales de Quito

(2002-2007)

2002

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
(MDMQ) a través de la Empresa Municipal de Alcantarillado y
Agua potable (EMAAP-Q) y orientados desde el Programa de Sa-
neamiento Ambiental (PSA), con le apoyo del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID), ponen en marcha el proceso de desarrollo
del proyecto de concesión de los servicios de agua potable en las de-
nominadas Parroquias Orientales que incorporan a las poblaciones
de Cumbayá, Tumbaco, Puembo, Pifo, Tababela, Yaruquí, Checa, El
Quinche y Guayllabamba.

2003

Se realiza el Convenio de Participación Interinstitucional
por parte del Consejo de Modernización del Estado (CONAM), y
por parte de la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Po-
table de Quito (EMAAP-Q), para llevar adelante los procesos de
Concesión de los servicios de agua potable en las denominadas Pa-
rroquias Orientales. Para cumplir con esos objetivos el CONAM
contaba con los recursos de cooperación técnica CT-1136/OC-EC y
sus anexos, suscritos entre el BID y el Gobierno de la República del
Ecuador para la financiación de estudios técnicos como consulto-
rías especializadas, con el fin de apoyar la estructuración de los pro-
cesos de concesión y participación privada

2004

Se conforma el colectivo la Coalición por la Defensa del
Agua. Se inicia el proceso de investigación por parte del Banco de
Inversión, Pricewaterhousecoopers y JVL consultores.
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•∑ El Tintají realiza una investigación del proceso, en el análisis co-
labora Acción Ecológica. En este proceso Ricardo Ulcuango, Di-
putado por Pachacutik, accede a algunos documentos en el que
constan los Términos de Referencia del proceso. Esto se dio me-
ses antes de la denuncia del Tintají en agosto del 2004.

• 16 de agosto, Carta de Acción Ecológica a Redes de Uruguay y a
organizaciones de Bolivia a quienes piden que les proporcionen
documentos que evidencien el mal manejo de los servicios pri-
vatizados en Uruguay y Bolivia.

• Se hace pública la denuncia en el periódico Tintají. Primera
quincena de agosto del 2004, segmento: bajo la piedra/ Pág. 5.

• 15 de septiembre, La EMAAP-Q entrega otros documentos al
diputado Ricardo Ulcuango en el que constan los siguientes
contenidos: Convenio de cooperación Interinstitucional cele-
brado entre el CONAM y la EMAAP-Q, Términos de Referen-
cia de la Consultoría Integral para la concesión de los servicios
de agua potable y alcantarillado de Parroquias Orientales del
DMQ, Términos de referencia de la Consultoría sobre Delega-
ción Comercial, Acta del Directorio de la EMAAP-Q, sesión del
5 de septiembre del 2004, Ayuda memoria del proceso de con-
sultoría para la Concesión de los Servicios de Agua Potable y Al-
cantarillado de las Parroquias Orientales del DMQ, Ayuda Me-
moria del proceso de Delegación de la Gestión Comercial de la
EMAAP-Q, recuento de actividades cumplidas dentro del pro-
ceso de consulta a la ciudadanía y a los trabadores a través del
Programa de Saneamiento Ambiental PSA, Gerencia General,
Comité de Seguimiento, Dirección Ejecutiva UPSEP.

• Septiembre, se escribe una carta abierta al MDMQ, suscrita por
Elsie Monje (CEDHU) a nombre de la Coalición.

• Noviembre, se escribe una carta directa al Alcalde del MDMQ,
solicitando una audiencia en el Concejo, para intercambiar in-
formación del proceso de participación del sector privado en la
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EMAAP-Q. Suscrita por Ricardo Buitrón (Acción Ecológica) a
nombre de la Coalición.

• La Banca de Inversión inició sus estudios desde el 2004, a fina-
les del mismo año se enviaron los primeros resultados a los di-
rigentes de los Grupos Sindicales, para que los revisen y apor-
ten con sus comentarios, los mismos que fueron incluidos en
los documentos correspondientes.

2005

El proceso de Concesión se mantiene. La Banca de Inver-
sión -Pricewaterhousecoopers- escribe un informe detallado de la
investigación. La Coalición sigue organizándose lleva a la opinión
pública el desarrollo de la Concesión.

• Enero, la EMAAP-Q, escribe un oficio dirigido a Elsie Monje
(CEDHU) y Jhonny Jiménez (SERPAJ-E), informando que la
Banca de Inversión tiene un plazo de 15 meses, del 15 de abril
2004 a julio del 2005 para entregar los estudios referidos a la
Concesión.

• Julio, el Banco de Inversión, PWHC Y PVL presentan el infor-
me de los estudios en un memorando de información de carác-
ter confidencial denominado “Licitación para la Concesión de
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de las Parroquias
Orientales del Distrito Metropolitano de Quito.

2006

El Proceso de Concesión avanza ya sobre el proceso de li-
citaciones para precalificar a las firmas inversionistas. La Coalición
logra poner en debate público el proceso de Concesión que comien-
za a evidenciarse ya en los medios de comunicación. Se establece
una primera reunión con el Alcalde y el Concejo de la Ciudad en la
que se determinó llevar el tema al debate público a través de reunio-
nes para discutir el proceso de privatización llevado a cabo por la
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EMAAP-Q. En este proceso participaron El Alcalde y Concejales, las
autoridades de la EMAAP-Q, la Banca de Inversión Pricewaterhou-
secoopers y JVL consultores, la Ciudadanía, Organizaciones y Mo-
vimientos sociales como parte de la Coalición en Defensa del Agua
y la Vida.

• Enero 26, La EMAAP-Q en la resolución No 013, resuelve ini-
ciar el procedimiento licitatorio para la prestación de servicios
por parte de la empresa privada a través de un proceso de pre-
calificación de los inversionistas interesados.

• Febrero 24, después del primer procedimiento licitatorio, la
EMAAP-Q en el oficio No C.C. 02227-2006HCH; declara de-
sierta la Licitación Pública Internacional.

• Marzo 20, La Coalición por la Defensa del Agua escribe una car-
ta abierta al MDMQ, mencionando que el proceso de privatiza-
ción del agua continúa, impulsado desde una convocatoria de
precalificación. Se dice que la Concesión será mixta sin definir
los porcentajes de acciones para la empresa pública y privada.

• Marzo 24, Gonzalo Ortiz Concejal del MDMQ escribe un oficio
dirigido a Elsie Monje (CEDHU) miembro de la Coalición por
la Defensa del Agua. Refiriéndose a la Carta Abierta al Munici-
pio del Distrito Metropolitano de Quito. La carta no era oficial
sino que recalcaba el punto de vista de las ventajas de la Conce-
sión y porqué la Municipalidad tiene la necesidad de realizarla.
La carta se redacto en varios ítems titulados: 1. Carácter de la
respuesta, 2. El trabajo de la EMAAP-Q, 3. No se trata de priva-
tización, 4. La asociación público-privada es un modelo que ha
adoptado Quito, 5.Actuación coherente y legal.

• Marzo 26, La Hora “Pretenden privatizarla” el meollo está en la
distribución y al acceso a este recurso, se pretende privatizar los
servicios de agua potable y de las zonas generadoras. El artícu-
lo es una entrevista a Ricardo Buitrón coordinador del área ur-
bana de Acción Ecológica. En la entrevista se menciona que el
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agua al ser administrada por el sector privado se convierte en
un bien rentable para comercializar. Se dice que no hay una po-
lítica de Estado para conservar el agua. Que de fondo existen in-
tereses vinculados de grandes sectores y que se ha dejado de la-
do este tema en el Ministerio del Ambiente.

• Abril, 26. La EMAAP-Q escribe un Memorando (No 65-UP-
SEP-2006) como respuesta a la Carta Abierta de la Coalición
por la Defensa del Agua. Se menciona textualmente que: “Fun-
damentados en la Constitución Política de la República del
Ecuador, Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Munici-
pal, Ley de Modernización del Estado, Ley de Compañías y su
reglamento”. En la respuesta la EMAAP-Q, resalta la gran dife-
rencia que existe entre una CONCESIÓN y una PRIVATIZ-
CIÓN, consiste en que en la PRIVATIZACIÓN se vende los ac-
tivos y se pasa la propiedad a un privado; mientras que en la
CONCESIÓN se otorga el derecho de uso de los activos de los
que la EMAAP-Q mantiene la propiedad y todas las nuevas in-
versiones que se ejecuten, pasan a propiedad de la EMAAP-Q
sin costo, mencionando que las parroquias no serán afectadas,
que están amparados en la Constitución y que el proceso ha si-
do de total transparencia y que los documentos están desde el
2004 en el BID.

• Mayo 12, la EMAAP-Q envía nuevamente el memorando (No
65-UPSEP-2006) de abril 26.

• Mayo 16, Se envía al Alcalde Paco Moncayo, desde el Consejo
Metropolitano de Quito, la Presentación del Proyecto para la
Concesión de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de las
Parroquias Orientales del Distrito Metropolitano de Quito. Por
el Ing. Juan Neira, Gerente del la EMAAP-Q.

• Mayo, La Hora “Proyectos Ríos Orientales se concesionará” El
artículo menciona que la EMAAP concesionaría el proyecto de
agua ”Ríos Orientales” por falta de recursos. Se busca una lista
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de empresas calificadas para firmar el contrato. Juan Neira re-
presentante de la EMAAP-Q afirma que no es una privatización
sino que se busca que la empresa privada invierta en la EMAAP-
Q. Se menciona que la concesión tendría vigencia en un perío-
do de treinta años y que la inversión en 15 años sea de 30 millo-
nes de usd.

• Mayo 22, en la resolución No 46, se resuelve precalificar por ha-
ber cumplido todos los requisitos formales y sustanciales exigi-
dos en las Bases de la Convocatoria a Precalificación Internacio-
nal a las siguientes participantes: 1.- CONSORCIO DEL VALLE
(COANDES Ecuador -LATINAGUAS Uruguay y CONSULGEN
Ecuador 2.-HIDROSAN INGENIERÍA S.A. Chile 3.- BIWATER
INTERNACIONAL LIMITED Inglaterra 4.-COMPAÑÍAS
MNV S.A., VERGEL Y CASTELLANOS S.A. Y AGUAS KAPI-
TAL (Colombia)

• Junio, Liberación “La privatización del agua potable en Quito”
El artículo trata sobre los intereses económicos que hay detrás
la privatización del agua potable. Se contextualiza la experien-
cia de la privatización en otros países y se denuncia el proceso
de privatización del agua en Quito directamente al BID,
EMAAP-Q, CONAM.

• Junio 12, El Comercio “La EMAAP busca un socio privado en
las parroquias” El artículo menciona que el abastecimiento del
líquido vital es un problema en las nueve parroquias del distri-
to metropolitano de Quito. Las medidas tomadas por la
EMAAP-Q para solucionar el problema no fueron suficientes la
concesión está en camino. En el 2005 la EMAAP-Q puso en
marcha el proyecto de concesionar el servicio a una empresa de
economía mixta. En el artículo también se muestra que en esta
etapa la Colación critica el la alza en las tarifas.

• Junio 14, El Comercio “Cuatro firmas buscan la concesión del
agua” Se continúa con el proceso de concesión, las firmas son
Hidrosan (chilena); Consocio del Valle (Latinaguas, Coandes,
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Consulgen); MNV S.A-Vergel y Castellanos-Aguas Capital (co-
lombiana) y Biwater International Limited (inglesa). Neira re-
conoce que el inversionista privado tendrá mayor paquete ac-
cionario. Que las empresas participantes cumplieron con los re-
quisitos de orden legal técnico y financieros exigidos en las ba-
ses del proceso contractual; aseguró que la EMAAP-Q se encar-
gará de fiscalizar la dotación de servicio, de fijar las tarifas esta-
blecer los correctivos que sean necesarios.

• Junio 22, El Comercio “La concesión del agua crea polémica” La
Coalición se opone al proceso de licitación de agua potable en
nueve parroquias orientales. El argumento de que la EMAAP-Q
no dispone de un presupuesto de 185 millones de dólares es re-
batido. Rosa Rodríguez indica los informes de la firma auditora
Pricewaterhousecoopers y JVP consultores asegura que la obra al
cabo de treinta años tendrá una ganancia de 239 millones.

• Junio 25, El Comercio “Tumbaco marchó contra la concesión
del agua” Nota sobre la marcha realizada el 24 de junio en re-
chazo al proceso de licitación para la conseción del agua pota-
ble. Los trabajadores de la EMAAP-Q se sumaron a la protesta.

• Junio 28, “Críticas a la concesión del agua”. ECUAVISA saca una
nota informando que la concesión del servicio de agua potable
en las parroquias rurales genera críticas. Se dice que ya existe
una coalición en oposición al proceso. Se realiza una entrevista
a Rosa Rodríguez.

• Junio 28, Se realiza la primera audiencia con el Concejo de la Ciu-
dad en la cual la Coalición presenta un análisis de la propuesta
económica del proyecto de concesión de Parroquias Orientales.

• Junio 29, La EMAAP-Q invita a la reunión de trabajo sobre la
concesión de las Parroquias Orientales para exponer a la ciuda-
danía las alternativas propuestas. Reunión que se llevaría a cabo
el 4 de julio del 2006.
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• Primera Quincena julio 2006 Tintají “A pesar del cuento el Mu-
nicipio si quiere privatizar” Se menciona sobre que empresas
impulsan la privatización del agua, además los términos de la
concesión. La coalición pone en debate público el tema. Trata
sobre los argumentos de la empresa mixta sobre las tarifas y
subsidios. Se debate el argumento de que la empresa no esta en
condiciones de realizar una inversión de 185 millones. Se mues-
tra el análisis de la propuesta final donde están los rubros de ga-
nancia por año

• Julio 1, El Comercio “En el sector rural se teme un incremento
del costo del agua”. La propuesta de la EMAAP-Q de concesio-
nar los servicios de agua inquieta a los moradores de la zona. El
incremento de tarifas es la mayor preocupación de los 158.000
habitantes que residen en el sector. En esta nota Osvaldo Dávi-
la, Vicepresidente de la Junta Parroquial de Puembo, considera
que es urgente el mejoramiento del servicio. Mencionó que:
“Como parroquias respaldamos la idea de concesionar el servi-
cio, pero la EMAAP no puede perder el control en la dotación
del servicio”. Adicionalmente dijo que si se mejora el servicio la
EMAAP-Q puede incrementar el costo de las planillas.

• Julio 3, La Hora “Todos contra la privatización del agua” Nota so-
bre la reunión que se realizó el 4 de julio en el Itchimbía. Sesión
que se llevó a cabo por la constante oposición de la Coalición.

• Julio 4, El Comercio “Un debate define la concesión del agua”
Coalición: El colectivo considera que el agua potable es un de-
recho básico y que la dotación de servicio del área rural puede
ser asumida por la EMAAP-Q. La EMAAP-Q: sostienen que la
concesión es el único camino para abastecer de agua al sector.
Mantienen el argumento de que se necesitará una inversión de
180 millones de US$ para 30 años. La comunidad: teme aumen-
to en las tarifas.

• Julio 5, el periódico Ultimas Noticias escribe un artículo titula-
do “Se debate la Concesión del Agua” trata sobre la reunión en
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el Itchimbía, entre la Coalición, la Ciudadanía, el Alcalde y la
EMAAP-Q. La EMAAP-Q justifica la concesión por falta de re-
cursos se argumenta que se necesita 180 millones de usd; ade-
más se dice que se conformará una empresa de economía mix-
ta en donde la concesionaria tendrá el 95% de las acciones y la
EMAAP-Q el 5%, sostiene que no habrá incremento en las pla-
nillas durante cinco años. Los moradores aseguran que la con-
cesión elevaría los costos del servicio.

• Julio 5, El Comercio “El futuro del agua citó a 100 personas” El
auditorio del Centro Cultural Itchimbía cito a centenares de
personas. Asistió el Alcalde y Concejales como las Autoridades
de la EMAAP-Q. La Coalición argumenta desde lo económico
mostrando que desde los estudios realizados por la empresa
Pricewaterhousecoopers JVP, se muestra que las ganancias de la
concesionaria podrían llegar a un monto de 239 millones USD,
si se elevan las tarifas al 53 %. El Alcalde se pronunció “Me
preocupa el dato de la inversión inicial y de la participación real
de la EMAAP-Q en el proceso.

• Julio 5, La Hora “Rechazan Proyecto de privatización de agua”
Rosa Rodríguez vocera de la Coalición por la Defensa del Agua
y la Vida, asegura que la EMAAP-Q está en capacidad económi-
ca de afrontar la responsabilidad del Servicio en las Parroquias
Orientales. Natacha Rojas miembro de la Coalición y Presiden-
ta de la Asociación de Barrios de Quito advirtió que se realiza-
rán movilizaciones para evitar que se ejecute la Concesión.

• Julio 6, Hoy, “EMAAP-Q aprueba empresa mixta para apoyar
obras” El artículo dice que la EMAAP-Q ya aprobó la empresa
de economía mixta. El Alcalde Paco Moncayo menciona que se
buscará un socio estratégico, afirmando que se acogerá la últi-
ma resolución si la comunidad la aprueba.

• Julio 25, La Hora, “La privatización del agua es una atentado”. El
artículo informa que se realizará el cuarto encuentro nacional
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del Foro de Recursos Hídricos. Se plantea que se tratará en el fo-
ro sobre la concesión del servicio de agua potable de las Parro-
quias Orientales.

• julio 27, Se realiza la segunda mesa de diálogo entre la EMAAP-
Q y la Coalición, se suspende el proceso de licitaciones hasta
nuevo aviso.

• Julio 29, La Hora “Se debate si va o no va la concesión del agua”.
La EMAAP-Q pretende tener el control con el 5% de las accio-
nes, el Municipio tiene listo las bases de la licitación.

• Julio Segunda Quincena, Tintají “Que no que no, que si si, A pe-
sar del cuento, el Municipio quiere privatizar” El artículo es un
análisis sobre el desarrollo de la empresa mixta, las tarifas y sub-
sidios, el argumento de la EMAAP-Q que fundamenta la priva-
tización y un análisis económico de los ingresos de la concesio-
naria en 30 años.

• Julio del 19 al 30, Opción “Turbia estrategia para privatizar el
agua en Quito”.

• Agosto 3, El Comercio “ La concesión del agua continúa sus-
pendida”

• Agosto primera quincena, Tintají “Exigen suspensión definitiva
de la privatización del agua”. El artículo publica una carta abier-
ta escrita al Alcalde Paco Moncayo por la Coalición por la De-
fensa del Agua, el 15 de agosto, donde se explica que todos los
montos después del segundo año, los ingresos superan a los
egresos.

• Agosto segunda quincena, Tintají, “no vote por los privatizado-
res del agua”.

• Septiembre 14, Boletín de la Coalición: “Alcalde anula precalifi-
cación para la concesión del agua de Parroquias Orientales”. En
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una reunión mantenida entre la Coalición por la Defensa del
Agua y el Alcalde, el 5 de septiembre del 2006. La Coalición de-
mostró que el argumento central utilizado por la EMAAP-Q co-
mo justificativo para impulsar la concesión – falta de fondos
públicos para afrontar la inversión- no tiene ningún sustento.
Los argumentos presentados llevaron al Alcalde a decidir que
permanezca detenido el proceso de concesión de las Parroquias
Orientales. El Alcalde en esta reunión subrayó que se anula to-
do el proceso precalificatorio llevado hasta el momento.

• Septiembre 26, Coalición por la Defensa del Agua, Carta abier-
ta a las autoridades del MDMQ “Exigimos al Alcalde, gerente de
la EMAAP-Q y Concejales pronunciamiento público”.

• Noviembre 7, La Hora, “Concesión del agua en suspenso” Rosa
Rodríguez envió una carta al Alcalde para que emita en decla-
ración oficial que el proceso de Concesión está detenido.

2007

Se detiene definitivamente el proceso de Concesión.
• Marzo 8, Coalición por la Defensa del Agua, Carta abierta a la

ciudad de Quito, “La privatización del agua ha sido suspendida
definitivamente”.

• Marzo 9, El Comercio, “La concesión del agua no se aprobará”
El Alcalde Paco Moncayo anunció que el proceso de concesión
de agua de las Parroquias Orientales fue suspendido definitiva-
mente. “Los argumentos de la Coalición fueron sólidos. Des-
pués de varias reuniones se hicieron las evaluaciones que de-
mostraron que la concesión era innecesaria” Paco Moncayo.

• Marzo 11, La Hora, “Concesión de agua al olvido”. Finalmente
fue solucionado el conflicto entre la EMAAP-Q y la Coalición
por la Defensa del Agua. La Concesión del agua fue suspendida
de forma definitiva en las Parroquias Orientales de la ciudad.
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Notas:

1 La EMAAP-Q entenderá por CONCESIÓN: el otorgar el derecho de uso de
los activos de los que la EMAAP-Q mantiene la propiedad y por PRIVATIZA-
CIÓN: la venta de todos los activos y el traspaso de propiedad a un privado.

2 El Comercio, 12 de junio del 2006, “La EMAAP busca un socio privado en las
parroquias”

3 El Comercio, 14 de Junio del 2006, “Cuatro firmas buscan la concesión del
agua”

4 El Comercio, , 22 de junio del 2006, “la concesión del agua crea una polémica”
5 El 4 Julio de 2006, el Comercio publica otro artículo definido bajo el titular:

“Un debate define la concesión del agua”. Se informa que en ese día se deba-
tirá y analizará el tema, mostrando las distintas posturas que se contradicen
en el proceso, por una parte la Coalición que considera que el agua potable es
un derecho básico y que la dotación de servicio en el área rural puede ser asu-
mida por la EMAAP y por otra la postura de la EMAAP-Q que afirma que la
privatización/concesión de dichos servicios, es el único camino para poder
abastecer de agua al sector. Las comunidades del sector temen que se de un
aumento en las tarifas.

6 Entrevista realizada el 11 de junio del 2007
7 El Comercio, El 1 de julio de 2006
8 El Comercio, 4 Julio de 2006, “El futuro del agua citó a 100 personas”.
9 La Hora, Julio 5 de 2006, “Rechazan Proyecto de privatización de agua”
10 El HOY, 6 de julio del 2006, “EMAAP-Q aprueba empresa mixta para apo-

yar obras”
11 El 29 de Julio de 2006, en el periódico la Hora se presenta el artículo titulado

“Se debate si va o no va la concesión del agua”; en el se dice que la EMAAP-
Q pretende tener el control de la empresa mixta con el 5% de las acciones y
que el Municipio tiene listo las bases de la licitación, sin embargo que el pro-
ceso sigue suspendido.

12 Para la primera quincena de agosto, el Tintají saca un artículo que se presen-
ta desde el titular: “Exigen suspensión definitiva de la privatización del agua”.
En el artículo se publica una carta abierta escrita al Alcalde Paco Moncayo
por la Coalición desarrollada el 15 de agosto, donde se explica que en todos
los montos después del segundo año, los ingresos superan a los egresos. Las
reuniones con la EMAAP-Q, la Consultora y el Concejo de la Ciudad, permi-
tió a la Coalición aclarar más sus cuestionamientos.
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www.cdes.org.ec

SERVICIO PAZ Y JUSTICIA ECUADOR SERPAJ-E
www.serpaj.org.ec

INTERNACIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS ISP
www.world-psi.org

ENTREPUEBLOS
www.pangea.org/epueblos/
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